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TABIFA SEDUCIDA
CONCESION; N.o 1805

Eég. Nacional.ide la; Propiedad
Intelectual No. 257,318

^Q^kRIQ, D.E . VERANO, I.
. .-r-hí-. .- Jl-.-íi!. /-.I." ■*•'-- ¿t-, n:r, .|
Para.la jpjjblicación de, a^isos. en, J 

el BOLETIN OFICIAL, .regirá

el; siguienteihorarjóii -j1 n s ¡f¡ í .

DeiLunes'.-sa- Viernes n.de i8'».á

12 horas.

Días Sábados: de 8 á 11 horas.

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

,‘!íboctor.D?LUCÍO ALFRED# CORNEJO- ‘
. ... .j . - G ■ .

MINISTRO DE GOBIERNO,-JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 
Doctor D. JULIO DIAZ VÍLLALBA - i 

•- MÍÑISTRO DE ECONOMGA, FINANZAS' Y OBRAS PUBLICAS 
.7’ 'i' In&jj. JUAN W, DATES. _ '' - 

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
Doctor D. JOSE T. SOLA TORINO

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé.í-MITRE N’: 550

( Palacio' de -Justicia)

TELEFONO Ñ9 4780 ’

.DIRECTOR

Sr. JUAN M. SOLA

Art..-4%¡Sái.5.Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

■ ■ la Provincia. (Ley 800;-J>rigirial:-’N%204' db 'Agostó ?.ís4 /dé-í 908).'■ ■■ <■ '.■■i '-‘i..
... , .......... . ...................... .......... ■■■ —...........    w ágw,»n.1.g.in.r"l m, u.r. r,.r.T.RV..,f.,

i T AH I FAS -G E‘N’E RAI E'S'-

Decreto

Art. I9
N9 4034 del

N9 11.192

— Deroga
3 1 de Julio

de Abril 16 de 1946.

a partir de la^<fecha, leí. <Decreto t. 
de-1'944:; '

— Modifica parcialmente, entre /titrSÉBl/artícu.:»
1 39 y 1 79 dél Decreto N?. 3649 del. 1.1 de

Art. 29
los, los Nos. 99, 
Julio.dfe 1944. .

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se erjvía directamente por correo a cualquier punto de la 

. República o exterior, previo pago" dé la suscripción.*..............

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
■ OJO 

0.2Ó’

. ?

-Número del día ... . ....... • ...........
i ” atrasado dentro del mes . ... . . 

de más de 1 mes hasta
. .1 .año ..... . ... ... ... ..... 
... de más. de. 1,. año •.

^Suscripción mensual ................... ..
trimestral ...........
semestral’ , .’. : .': ’- -
anual ..............:

i .050 ’

2.30
6-.50

■ 12-.70
25-.^

S
‘■Art. 109 —-Todas las suscripciones darán

invariablemente el. I9 del mes siguiente al pago de la;
R. ., ......................... .............. ...............suscripción. ..................................................

--'Art. II9 —. Las-suscripciones-deben-renovarse-dentro • 
deUmes de su-vencimiento. •• " " •• ..............

a) Por cada publicación, por centímetro, considerándose
- veinticinco (25 F .palabras.' como un centímetro, ee'co- 
-- brará UN' PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n.* 

($ 1.25). -■ r ,-• i ’ V"‘

„b) .Lqs balances u^ptras .publicaciones, en que la. .distrib.n-,
J . »O.’. ? .1 i ' -U ¿•' -3* \ »P i* 1L ,;C -cion aej aviso i}o sea de composición corrida, se per

cibirán los ' derechos "por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de ^Sociedades Anóriimas.'iíque caeTtjmhli- 
.. queq en el BOLETIN OFICIAL- pagarán;: además:' de 

.la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adifcionábifijó;
l9 Si ocupa menos déí-% pági ‘. ;. . ; : .

• 2° De más'lde '% y biasfa ¡/2 p’ág? “. . . . • .1^.-—■
39 ” ” ” !4•” ” i■'*

• • 49 • " ” " una-página se cobrará en'la”1
’ ••• -Jvp\-opotción corfespondierit'e

: -..-• : ■• . - 3 ■ . {.«tí ••
. d) PUBLÍCACIONÉS. A t TERMINQ.; En Jas, publicación 

n.es a término ¡que itengani -quél insertarse p6r ~3 .diiriás 
días y cuya composición • séa^do rrida:, regirá Ja siguien
te tarifa: . - ,¡n.¿ -r ■ ~ ■ — -FTé 3
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea majípr de 
vea. i -u . \ . '«ri » -l'.'i ' e'.’. -- m

comienzo ■ •

• 8 Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL'se 
ajustarán a la siguiente eesgjaf •• 2

-ni y T'.’j r’c ■ •is‘jk‘' *»J

ic-c- ’H
exced. ,palabras ¡$5 .0 i :1;.O cj.ffi» 

1 -’M r-’» ¿I 0ÍT2 ’« 
r Q-J5'

0.20 
0.25 * 
0.30

150 palabras)
Durante 3 días $ 10,,

• Hasta 5 días $ 12 .- 
^Y-o ■ 15.-
" 15 * 20.-

. ” 20s‘*-'J3 '”251 9h'>,'‘" <’ 1
30 "/ ’”:£ > 1

Por mayor término $ 40 ?— eSced. pá* 
• febr^ocir¡’} íHh- O '1*

n.de


i.
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é) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras,

/. .$50. — ;

Contratos 
palabras, 
de $ 0.02 por palabra.

■41

por 3 días alternados o 10 consecutivos 
el excedente-a $ 0.12 la palabra. f.

Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
$ 0.08 clu. ; el excedente con un recargo

Edictos dsí Ramates, regirá la siguiente tarifa:a J
Hasta 

f-^üídícb 4

i ) “ Posesión jireintaSsl, deslinde, . vmensára y-' 
J , amojonarriiehtó, \ccactirsó civil, -'por ,t3„0 'días 

hasta 300 palabras , ... . . . ; ........ ..
” El excedente a $• 0.2.0 la palabra.. - 

.Rectificación de partidas, por 8’ días, hasta 
200 palabras ...... . .... . . .... . . .,
El excedente a $. 0.1 0; la palabra. , ' ' 

Avisos, cuya distribución no sea de .conipu- 
éiciós

d 1

comas

i 40.

10 ■

Hasta
■ ■■. ’ [" 2 J(&áías’

■?'" - ,y
1?—¿De- mmu^lea/ Vfihtasy-.J ? 

y te.Tre.nós¿l hasfa" ‘ 1-0 ñá 
centínletroá .... § 5. -

"Li.h?ngat.atí<is,ijha'sta’ !

4 ctms. siib-sig. ...
, aO19AHT£IMIM<JA Y WCloDSUtó

— Muebles, útiles de ira*
■ lí&3o'?yiolrbísl ihásta.J,0.

í*5, 'centímetro.-..........................
i ■‘fífit.n?&fsub,-S¿g;id£S >.

h) Edictos s.ucaspríos;. ,ppr ,30 : 
palabras .. ..... ..................

..El excedente a $ 0.2(1 I. pr labra.

HaaSa
.■'..S0'\díaa b.l-íasta

á 5 días

fU r»

iá l.j ’M.:../
§ 25 — $ 40
—-8v^ ^112-

' ; • 20
■ " 30'
EoiL-Mayori-término ,c<” -.<= -A, 5 0,

§ 2.—- 'el cent, y por columna. - 
' X50./
’ - j.—: ’ -

3.5Ó, ” 2 ,r‘

¿12 MW ^rt/’dl’S?.^ri4'Xadá publicaciópAP.PSAsl término jlf?SÍÍ 601 ¿' 
i bte MARCAS DE FABRICA, -pagará la suma » 1;
>--^>v-ririo5.'-siguierites-'casos:--G- - A--.—

Solicitudes de registro.; Jé ainípi^cióiñ;: dém'dtificá’cib^ 
L., ncs.:, de.^s.ustitución y de 'renuncia de uha'rriárca: Además. 
L í ¿’c'ypbfaraT una tarifa suplexirbntáriéf'de* j:-í’OÓ<‘ p'dr4 cérifí.^ 

’í '■** ñístrtf y pbr'cifhfeána. . .-J'APjilC- ÑhíEÚQrí I
( drr¿xjv .’j-ibTSí2?i. c '.-TafAi'ri £ . ■

rlíasit hasta 1 5V ¿O — Los balances de las Münicip’aliciádesX'dE’
ija. y, 2d.a- categoría,-gozarán de una bonificación del -30

\ ’ L ‘ y..‘5 Ó - respectivamente; sobreda'. tarifa Vcorresporidighte.

'C-s—s. |

.1,2.
O

2.0 
-ó

" 35..^
V 10. -ms

i
' A sílO

- - 4.— " 8
Kor..<»UH«á<

A.

■y* .&
DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: ,.Ml •
NS-»7787ide«”EneFp‘?li5»ide-l-948^---Acuerda -un-¡subsjdio -’exlraordinarior'"-r¡-.vs-.-.^w.sr»».-*» .. a.-.... . .s,—.'.,.-x..
" 7794 " " 16 " " —Aprueba resolución^ diqtgdg ¡por; la Münicipali'dqd "de, Tariagal, ..................... .. ¿• .

-—7795.-". —.-.Acepta-la._renuncia-.pr.esentada- por^uM-.niús.ico.deja Manda d.eiM&iic^de,,Xg-£rgvinciq,
" . 7796 " " " " " — Crea el cargo de Comisario Inspector de Policía de Zona para. Rivadavia y designa iitu-
ae;í>bt¡Éis&bianuo jO-i-AZirr,- < lar’-del'¡mismo, ;........t.Ci ., .......... ...........¿.-■¿■y:- -bs
'“Oá779.7 " — Concede licencia a un agente de Policía, ............. ....................................I................ .................

íM®!98ít4J••»'A 1 /■.''* f i 4_ Concede licencia! reglamentaria a una empleada_Hél Ministerio,: ■. . ,b . ...í-r-..
" 7799 " " " " " " — Adjudica la provisión de una bicicleta, con destino a: chófer del Ministerio,

-rrdírr.-I'b i-f ÍK’C c-vnv »■: v'.’iíí' : - 5^.1. ..-1 -. . » -.f , .... .
RÉSOLUCiÓNES ’DEL. MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION’-PUBLICA:'■ la-c. d .-¡

135 de Énerp115'de’1947 — Autoriza a ¡a Dirección de la Biblioteca Provincial- ”Dr.-‘ Victorino :dé ¡lá »®iazccíta " i'eáif. 
SuCj 4 ..... .H>U - 1 ’• ' p]’az¿r la confección del Inventario General, ..................................................................................

-ilÉDICTOS ■SUCESORIOS1” '- nf.'' ; ; j
W 34T2inbDer'dóñát'Julia ÍTorres de' Quirógá7'.-: 

* ■ N?t?U4Ó9rmidfebdonJ-Victo'b Víctor’-Ivona,
N» 3396 -p-De doña Emilia Bprja y :otro, ........
N’ 3394 — De doña Francisca Müratore de Di 
N’ 3392 —' De Ántonid^J.'Dalalé, ............

Prieto.

iva .... ’j !
3391 — De^jion, ^.lejandro..Díaz,..... ....

N’ 3386 —Dedon-Lucas,.Evangelista López,ís Ji í -• » V’ l « i* ' - W ► ~ - i' - A ■
■ 1? 3374 — De don Manuel Cervera, .............

Nri'rS^átrznpe'idonh.Maria'nb'-Vazcjuez,' .. !'■. X 
EÑ.°'c3372e—sD$ doña'-Sara Herediaide Caffoni, 
'Ntt;!337d -el Dasslpn Pedro -Morales. y>otros, .£,:
N’

. N’ 3369 — De don José Román,:y-i r.svcrn jgae os’ AzU-J— IT-----i. V---

N?
»N?o 33’441— Efe doña i-Glémeñtiritf-Chiliguáy.i’
N? ¡3343¡}—De don juán Esteban, .'........
N’ ¿3341Q— De-doña Agustina Vázquez .dé ’Corimayo; y otros, 
N’
Ñ’
N’

. N!
N’

' . N’

3370 — De don Juan Macchi,

K“se ’■ í.'Í.7í¡~ •3360 — De don Vicente Yanez, . 
3359 — De don Mahfud Nallar, ..

De 
De

"i

¿V PÁGINAS ¿
-•i.” .: ‘S'í.jj :'jí.

V4

4
4.

•
4

¿t4- 
? -4j,

.í-i!,

cdn5>

’i<5
:WC

-5 .
5

□

5 -
5

...
5.. al . 6

6
6 i •

.W; '
. « -8 •

' 6
f‘H .«<A«

•e -
D’1' 6

r. arbA&ih-.' ’

doña Manuela "Gallardo, dé Gutiérrez,’ j....'. 
don Vicente Lanoza y„Segúñdo Lanoza,! ..., 
doña Julia Galarza _d.e. Pacheco,”...g.p...... 
doña Mqrí.a Gallegos,, ......

{334PD-

$3331^— De
"3328 — *
>3327jj— Testamentario de don Pedro Moreno Calbache,

De •i

t



9
'{ loJneniPbEqeCl oraaim leb ,AJO8 14AUJ -J3I4 
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nano y de don-José Rolna?gei éábO' 8£81£88''pl' edp'lá’-rió-■e‘iHe,ibyqs.á--dlneaet^ fil jfaiV 

-irq’jnuo Te”óbnm;eb eup otapp 13 — 
eaiótñqrní 'piédeb' oiétoeo ■éineááiq" ’l&b' ’dfrfái'rfi

’ 1 ■-óioóálj’ eb '££]' b'.i'I 'yé¿I‘ pT "e’B ',‘CST 'ólilúllip' ítr -g’ li'ríél 'litro' ‘.tlrtüLló’
l leb oiene eb Vil ciloel eb .pioit. . orí ni ab ¿en 
! .1881 oñn

.81-61 eb 91 oten3 ,dHd8 
.818I|V809 olí eineibeqxa

•ptel’iñnoo '¿’ '¿véle' InpnfrpT el., bpbilpqXinuM 
jj'JaVr,,bVi!únol3,-i6fcbcí '[ylj’nóiondoiqn f nbh 

■p.'b'b tu 4 pbploiB- nóio 
.elneittoo leb

pl p ,obleuá eb eoog noo .piiotnenroípei pío
-blI .omeidoO eb oiretainiM leb o.9 anilixuA

N’ 3322 - De, don AngémJuW^aí^ 
^3nh^9-HWulh9^S?ñ?oUT^ariliSll¿^o,( 
N’ 331T^ifeDd¿n W .nS.

013145303 .A OI3UJ 
posÉhíüytí8§^a$Á1í1’

IFf
N9 3368 — Deducido por doña Thérese Blossl Hqnj2nadl,sdgpI?,grrjnglgnugu-r§gEoCsobre «8m.Hftmueble ubic'¿H'jvSJ? él1 0§piS[yixrI0'I°í3 13 

mentó de La CehsüÜria-14: ...A  ...................eesvlrioav ■'{■ Jak-iíD- ■eifeigoH -i-:, -ss.  ........... -A'T’ 3 -R D •'3 Q
*JK>rJ3838.a®^Sebi^a ESW JSWQyo de Robles sobre varios inmuebles ubicados en-Cachi............ J
N’ 3352 — ©SUdéSab^iSpíSÍSd Petrona Luna spbre uOLSMSK^reáto Qla&M en el pueblo deolSanilCarfb&pIpj:?.t. .PÍ. p.ap.a/^uiqA — ’I jthA 
N9 3351 — Deducida por don José Yazlle sobre un teisálslBáí <=Sfirt3ac®iIpUe madera situado enESi'ijJuetofo dei/Drán, e.b. .bpr-iíoqioi.auid ijl ioq 
N’ 3333 — Deducida por Luis Benido, Francisco Tirado y otros sobre un inmueble :BKl8adE? en iMetánoq. .e>« ei<-i. Pl tpp q; no na yaefli áeb 9 ■ 

.o-eevv sk oteioeG; . . . *■, ■ , . __;

B, : r tz A [-n oieae eb o.I lab ulroa n .oionepiveb 31 oisne .íjjÍ£.(u jBbfilliV .A , .
' obitevl .omeid.'O eb (’9 Afollo) toyoM IpfoflC 10 copnomuoH ,p?a otnp! B)iOd y .p.ip einem . 

api ¿a-iioo-sup r^eíneiM^áae6 o'-e!'’ DePartainento de^g.^nicuigglfeilggfc ¿jor Benjamín íháv'e^VoYrol?^00. ,?b. °Í0?nquaei4 le ,gveun
S oel¿fb~nte!q^ Sobre C‘ i™u£ble_denominado "Ramaditas" ,o yTunalito" DepáJflW- feb
ov.ua [ó efe Oran u j ■ aeani .eaenplldua .eaeuplnmnoO — o.£ JiA
í$d 3t$éu—3Sol?mÍa^’IporD1dona Irene Lanz'fd’é5 Cores sobre la finca "El Ceibal" '..............eaévlrfoiL’ y ToraiiÓ' odaigeH Je ng eaéP
eb oiiefainiM Teb lelorra ip orffiaeo nc ■ u¡e u , T55y8£V ’M' ole'tó&G---------
-noo y -.poildñR nómouitanl e nioilaul .o.-.eidoO , .8181 eb 31 oien3 ,ptío8

. bMW ^)I WJQófhém n eup .obnniebia ,818I|\’1O1 o.H eJnerbsqx3
-JSie '^879¡ng¿}gvf}9jía aSpfíagjqjglijglvgfobkineasiq.. . glrp . i9. n3.3Jn jjtjgqxe. eirtaaetq -lo • otai-V • • •
-<:oM ooaionpiR pnnil ni eb pítelo oí noiinón _Dq nob .nioilo'-I eb .ptl nbiooeS pl eb eínepA 

VENTA DE NEGOCIOS: •..PÍO f Hiedo noo .oioneoil et aoib 081 pfioiloa .euporlO oioiit ■
-i©pt34£8 -teq'Hóteirrícibiordí dértsdgiaY cíi'dacl3^ . _¡b 9b qj l9p . jijypg. _p. -voblp,qn pb . s-’p.lr . 

N9 341 (stee®Eo'MódSs Péral"/i°0. .ÍPJPPP.P. P.h. .-.iCL .toq. ohpwplai.jqf ,o.lp.e.fp.,y, .^qbgg, .eidmeio . 
N’ 340oi5ñrP<aq1<Sl W4áSBHtdÍR>aPr®iedad dé don Juan Paspalache, ubiafedaB-Si? "-Él Cáffil")

: A T 3 R O 3 G niaaivoil xrf eb ióbntrsQdo£> 13 i
. CESION DE DERECHOS SOCIALES: ,

to mWT^it^aífavor de los sopi -------------
pna eb noiaiygtpg^. ^eICÍleIpITA§a?aOM °° 

^Lfcfáál(0^et®^’ Pe^t" ¿’tda.'Z
nob .noildM noiooinianl s amilaul .onteidoO eb ; -nepA^p .tíbféiia ¿b eoop no5 .OiSrróSw afr sñ’b' 
-of nti ne bobimiolnoo eb .setimnfi cbibnbO i -AR nob .nioiloR el? ptemiiR nóiooeS l.’ eb a! 
.aPS^obSü^Híí? ptaeuqotq pl o ob I OS plb ’n c;.-b. ipr.olno noo .330011'3 OIOIRT
-3Í4 áéP?.Ñffl3)<SDáa9Í)W6.ió3J‘t¿?^aPrPlj d@-iArquitectura y Ur.banismo, píSKtitlá sañsiBúsiéiónbde un 

OUWHO3 .A OI3UJ 
sdklliV ssM ailul

tDiqo^ eH

sbfilIiV ,J4 .A
pioilaul .omeidoO eb (’9 loioilo) toyoM IpioilO
.........................üoiídOT 'rtb'ióifjilsnl e ®8

9
9

D-98VV «H oisioeG-
.3181 eb 91 oten3 ,p1Ip8I dfiyi 90 dl oiend .dudó

i-chssMS Ih^Soeretiad Establecimiento Notar Industrial y(hgf|g^g- o M 9jn9¡b9qx3
oMiV 
,e?ne¡T> 
obplioil

-oo ’ltfb ■ Sí 'orioei 'eb 'ó.li uloci ni 
•-oír 'oí •olir-airf -v tn'roiloR- ea -Piutolel eb 

.nnisirn pl ne

_ ntoaivotS ni. efa tobnmadoD 13 Estación Sanitaria, ... 8
9 al 10-aSp -^.VBS p.? ?Fl;$ir8eáéñ. STrafeci?1 4Ti-^Íd^dPeVa8e0Íffl0W ,WéüJpftwd«JOy-dem.<2s .drtfícul: 

Sí". MM r>- r>._ - n » j_ c j_j _j i. . .._
-poibuibn febdfc&Fbi -toq I........ • • -. • u.Kit..............................................................
I>!'I?oáñ§^r"OD®X1S/^lrftScÍénoSlR!iníiehcAgráildlura y CWfe&®íftMpqref'lcf^sí>Mtttción de bosque: 
oMu¿á¡ÓicFsBeYtefa!Ílr‘5tí:19lP?!}GFP5IW4' ksfflóvisión ífSQniéWV'año 1948, ........ .

.8181 oioioie'[3 .nionepiv .as • -PÍqoo b3
-i&SAlífilsEirJ.'ííduq .eseupinunioO — o.£ .iiA 1 BbsIIi-V .14 .A

N? 34¡4evlr®io la BrioilSadiiEapiSíotet ífe ¡&^or^aii^itu¿>a-líddo§XrUb iptlrd'ciélitííai&5|’b|lliS4l8iiailO. .
-tn. a nial i i i azL mbioorntan] enw^rs^^ivos j —---------
e^fas prendas pignorgdr^ ¿jupi.iesto por el Banco de Préstamos y Asistencia S 

! D-88VV ni oierooa
ADMINISTRATIVAS: sBbIIíV .H .A | .8181 eb 91 oien3 ,pil..'3

pi&iteiSltl.paieigí^ifth. ($e ’?{§steíu¿R)Y!e¥ ííe'í^lSiórisejo Profesional de Agftíi%9J¿reJ'¡ ñW$Íffécfc¿ e 
l'F 3383 —•Baítítl^d£ó(?x$&íif?icftn de un inJ-AllelsteP jJfbpí'éda8nf3¿!efil3B J3iS£>??áEíie1^SdlV^fjy se 

---------------------de Itliiítreblgs;---- ...'.. ;........~. .-.¡Iw'. vOnteidoO ob ohelsiniM Job oí iniliwA 
I leb oJiuibO nliioñea ,poilJij4 nóiooaiianl me 

a\^<í£a^cQsIjs^]&o1íeP 2 3 fi i pionooil eb aoib plnieit r-lioi or .seqAJ nennpD 
I v. -obfei/a eb eoop nao ,piii>iif»<-^i-i>

ííobíSf^fl “BrP<fe¿? J^ec^'^?si?5ffi'¿pqi@l ÉlfrpS’SPidad, pargs§M^gyigr YdÍB,-jH® stítóf^dífe íeomedeafeih o a las Estaciones Sanitarias
.r .> . r He Crtrrhi rv._ N/fnriJln->___t__ .i <_ _ 1 nbnlnoaoia jiiartunST ni oanLipbplnüaoiq niortuner p[ eapi.ie'JÁ — ‘I 1(JiA 

£ífecSI¿1so:én;,:ebDlfi&Td^(¿l&{i? ?IAUI no^o roq t 
?!. .pbnqíl. .oí.. eb . uhogeJ-o o.l eb qjjaüM • 
etneinoo leb 91 olb lab irttnq p .oionivórl

.zem 
téani .eaeupllduq .eaeupinumoO — o.S

.............eaevlridtp ’ y Ibroil'O'díiaipefl le ne saei ■

R
N9

013145103 .A OIOUJ 
¡ acial, jsdLsIIiV. .ssiG. oilul.. 10

:niqot> a3

sEbIIíV .14 .A 
B®[°.&msidoD' eb (’9 iprailo) toyWtóíbilO 
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i i .ornean pí eb oca t.—r ■.!
-ii>neTb£apfeÍáíse7b ^9^^ eaO

ob lonoeiacL, íp Dshoiuo -sa 5^01 ©k sidrnsio ,
f. Gu^erñaaor de la .Provincia «I ox ©up IiviJ oiiaipen leb idtsítsO ncin-KHiU r-i 

-rñoq oatixdiq oñ© & :ob c¿.ui
;eki9r.oiq io iio oínaiiii ol iDiaoi n .U- 

Art. i9 — Acuérdase, por esta única vez, un 
oTie taH «

¡^^cfe Pr®il$üesíocvigenie°pára IelIJl^e>rcicKp 1948. 
-ibo leb notoneto ni' eldibnioBotqmi bobiaeoon 
-op !ArtnE2.Q1ICS .Gontuníqpeíe/oipublíq.G&seb Insér- 
ce I te'ab sítitgln Re'grstró’i’O/iSTáf y3'rárclírvésB?',Dq 
da

-□ob loionivo'iH bosioilaiS di «d íoloauu iono3 • 
-oiupj y Qf^
oitplfievni lab noiP2eji?U2 .»[ tosplqineei o 9M 
-itl aemtolni aoí sp ÜláiL'Si’ A> ioq .lotenap
Y '.InteneO nhrrbptrroO' ~t>—aobovels— aelotiaeni; 
-iiiDqsrf ^^rliu^??la§ toq obonnolni oí olneio i

Salta, Enero 15 de 1948. rublo i
Expediente N.o 5111|1948. |

.noildnSstd el ^.lrdteiJte-e,S:i.5ísfeQnt&bef?Ii?ÍriÍ$4e¡%pn
José Gabriel^ojejj g. golfea un subsidio, en' BRffiL alcqc^rT^ Concepto pr 
concepto de retiibución por un busto del

-bjlaoD

subsidio extraordinario de CIEN PESOS M|ÍL. ■
, uinnivo-i*! ni eb tobpmedoO 13 

($ 100.— m[n.), a favor del señor IOSE GA-

La n.A ‘KíIDaíIdoi <> Bsaoiooató gDfílíXCiq 
LU€K> A? CORNEJO’1™ 

ioq obomolni o1 otnatn y, ,olle ioS 
Juíio.aDíafc-iVillalbámb

DK®fv'or3 ni eb robnniodoO 13

A. N. ViftaV fl 0 3'Q 
...  ___ recedqn^iftficialnMayof’ (oficial I5’)‘?déí>(>bbierh,o,-Í}fisticia 

-laEJtdnSa stffiaP^WaeiifeDdríMibfción, ‘Livld-I; jetóte ettprqsado.eynsrfoinritnjjutacidn bft Ane-H 
íadevaHsnpixfeiJiSñosuas&MQi®.................................... iffJfeo^l, qteÁrvw®i Tí-WiAey

‘ •'»'é-tólnl&i81R>úBÍ^. 9h 'IoTosct
o.b pl r,s ohraicp .too ^pivpbnv

-iT

ov.ua


' 1SAI.TA¿ 2ft£BgáE^ElaÓ¿Dg.T_l|A8 J ; B0EEW vOEfCÍÁL' ’

. Decrttís?W?94"G • •
Salta, Enero 16 de 194.8.
Expediente N.o S087|1948.
Visto fe presente" ’éíp'e'di'ehte 'éh' 'él que la 

Municipalidad de Taffágal eleva a considera-' 
ción y. aprobación. d'e'l Podéf'Ejecutivo', resu n
ción aletada per dicha Comuna, cdnféáha’5 
del corriente,

cia. reglamentaria, con- goce de. sueldo,-a 'la 
Auxiliar 5.'o. del .Ministerio de .Gobierno, Jus
ticia p Instrucción JPública, .señorita CAMILA 

r‘DÉLK^Señ/e&pez.“L.“

■ AÍtV'X
tése""éii

NEL jtlAN. SOLA, del mismo Departamento; y 
desígnase para desempeñar dicho cargo al se
ñor HUMBERTO SARMIENTO (Matrícula _N.o . 
'39'24823' — 'Clase e’' Y cai’

'Art. 2’’—'■ El gasto que demandé’ él' cumpli- 
mienib' ’del presenté’ decreto deberá.' iñipútárs'é- 
al artículo'133','dé Ta Ley N.o 122’dé Eleccio- 

; nes de la Provincia, de lecha 27 de enero del 
: año 1934. |

j El Gobernadar^dg la, proviiicia;.1:, ..¿iArt, (¡3» '.Comürtíquéséj•■'■¿>uMíqaBs¿?íiWÍ£!
D ”• C R' E ’T A " ' 1 ese en ^e@’stro Oficial y archívese? • ■

-■ -f •:: os •.■i.'-..-n
.. . LUCIO CORNEJO..

ia,. . ; . ... .-JülicvDíaz Villalba-rú .. k
* n ’ Decretó. M» 7799-G,

A. N. Villada- I Salta,, enero. 16■; de ¿díajgga
Oficial Mayor (oíicitfl 55) de Gobierno, Justicia . ‘¿<péáié^e**í4■.ó“''bQ28|94éts

-é Iñstfúécióri-‘rPúbl¡rla."! '-m-mn.-Sn-.;.■ . Visto" 'eSÍe expediente"ep-él .que corren ijrs. 
' •'■"f-'’ ;inet-aáüitciones f'élaiiivds^a"la"cghzaci'ón de”precios 

~ •i15résentádos','para ,1a 'provisión, de. una._bicj- 
' |'vcfe’tci-"'fbñI'déstihó"a!"chófer"deJ' Ministerio, de 

; Gobierno, Justicia e instrucción Pública; y con- 
■ siderando, que a méritos’!'diP: las ^'pfopüñs’tas 

aue “1 presentadas;-•'resulta -mas ■'corivénieriie' y.' ecb- 
Pa-
con
di-
Di-

o. (jd* fíómunígú’ése', 'Publíquese,..Jná.ér- 
el Registro' Oficial'- y~ archives e..... ■, 

bu - J
• LUCIO,'A. CORNEJO 

Julio,, Díaz vVílÍalba-tJ

Artjj 1’ ■— Apruébase la r.esolqcií>n-.'..dictada : . -1 
por Ig Municipalidad.de Iferjagal, .con.-íecha .

■ 5 delj mes'.1 en curso, por Ja «Ué se. ponte efiá 
vigencia', a partir del l.o de enero del co-'

. rriente año, ' y hasta tanto sea sancionado el' 
- nuevo, el Presupuesto de Gastos y Cálcu o ^Re 
’ .Reculos del olo . k'.wutT '

Artg 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- ¡ 
■Mese gn el Registro Oficial y archívese.

. " ' LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia: .. ? : >r¿SÓ1S.1Í. A -''j. O’l'jt'U'Ú ■ d
A. N.uVjlladab M ■' '--'ÍUU-: 

ob Mayor, (oficial. 51) .de¡ .Gobierno,-Justicia
. . ..».se Instrucción.--Pública ... .Uaú o/i

íbi.iirt.'éÜ jí£-£'E 5H

Es Icopia:

• 13

’A. N. Villada ,
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno. Justicia | 

® e Instrucción' Pública.
e _________

•Decreto N» 7795.G
Salta, Enero 16 de 1948.

-Expediente N.o 5090)1948. L............... '
la nota N.o 51 de fecha 12 del 
de Jefatura de Policía: y atento lo 
en la misma,

Visto 
rrierite, 
licitado

El Gobernador de la Provincia

Hf tí, 8 DECRETA

nómica la oferta de la firma Francisco Mos- 
chetti y Cía-.;. a‘3 -'..’tTítáv

Por.-eljp- y-atento lo-infórm-adó: por- Córitadú- 
'■ ría General con fe.chá 13 déL corriente) ÍM. ;>í
! El Gobernador de- 1er ProvinciaJt

■ DECRETA: . . ..
:¿L>.( -• lsUBL.'in«2.• l .'id. ftOla.'S,-'

¡ Art. 1» — Adjudícase a la firma FRANCJS- 
Lco MOSCÍíÉTÍT’Y ..CIA,, la. provisión de uña

1» —< Concédese ciento ochenta (1.80) bicicleta con destino ál chofer. .. del, Ministerio

I "I,. - f
¡ Decreto N! 77S7?G
i Salta, Enero 16 de 1948.
• Expediente N.o 1047|1948.
i Visto el presente expedir.ate ■ en el
■ Agente de la Sección -Ira. de Policía, don 
i tricio Choque, solicita 180 dias de licencia, 
I goce de sueldo, cí partir del día 20 de 
! ciembie ppdo.; y atento lo informado por 
| Visión- de Personal, -. . -1

El Gobernador de l'cr Provincia

DECRETA:

CO
SO-

¿Artij 1’ — Acójitase la renuncia presentada 
por (¡don JUAN C'?V^LpSy,T^PIA. ,.al ..cargo de 
Músico de 4.a categoría de la Banda de la 
Próvincia, a partir del día 16 del corriente 
mes.

Art^ 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
i,; Julio Díaz Villalba -

Art, _ ... ..
días" de licencia, con goqe de sueldo, di -Agén
te de ’a Sección Primera de Policía, don PA
TRICIO CHOQUE, con anterior lana al día 20 
de diciembre último. -J

1 -Art-. ?-. o -4- vComúní'quesé-, Publíquese,'"'•-insér- 
tesé en -el ■Registro Oficiad y ?'árchívése'.’-’>:

. . LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz .Villalba ■

Es copia:

A. N. Villada
Oficial-'Mayor. (oficial 5') de Gobierno; Justicia 

e Instrucción Pública

bicicleta con destino áí chofer... del. Ministerio 
dé' Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, don 
Cándido Ramirez, de conformidad en un. to
do a la propuesta que’ corre atjreáada'a ’is. 
2 por un importe - total-" de ' DOSCIENTOS NO
VENTA iV.-SIETE’ i-báOS’-M|L'L '($} 297..A-J; gd.s- 
-td-qúe sfe-• autoriza- y "que -.deberá liquidarse 
por Contaduría’-General-a-favor' del adjudica
tario; con'hmputación al'-ANEXO-C'II'ÍCrSOjZI- 
ITEM -1 PARTIDA 16 de 'la Ley de PresÜpu¿yío 
en vigencia, Ejercicio 1948.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíqúésé'/Liiíitér- 
,tese en ,el. Registro Oficial y archívese.-■' >1

. LUCIO. A.„ CORNEJO;^.
' ’ ' liuíio Díaz lyiifáífea ,

‘ "Es copia:""-' ‘ ’ . '
Es copia:

A. FL Villada
Oficial 'Mayor (oficial 5P) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública?

Decreto N* 7796-G
Salta, Enero 16 de 1948.
Expediente N.o 5056|l948. 

i!
- -CONSIDERANDO:

Decreto N? 7738-G
Salta, Enero 16 de 1948.
Expediente N* 5101|948. . .
Visto el_ presente expediente , en. ef _ que la 

Auxiliar 5.o del Ministerio de Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública, señorita Camila de) 
Carmen López, so: icita treinta días de licencia 
teg'amentaría, con goce de sueldo: y

CONSIDERANDO:

A. N. Villada ;£,v MGA
Oficial Mayor (.oficial 5f) de Gobierno, Justipi.a 

e Instrucción Pública.

BES OjL <
MINISTERIO JDEjGOBIERN©/

Que de los días_ de licencia solicitados..le 
corresponden quince al año oróximo pasado, 
los cuales por. razones de servicio no pudo 
hacer uso de la misma;

Que por decreto N?' 75Í7, de fecha 29 de di
ciembre de 1947, se autoriza al ¡.personal de 
la Dirección’ General del JRégísíro Civil que no 
hizo uso de licencia,-jen: ej .año próximo pasa
do, a tomar la misma en el presente;

Por ello,

...^ r Que. Jefatura de. Policía manifiesta que es. de 
necesidad imprescindible la creación del car-

_ deiiOcmiñajiaelnspe’Ctoti-'de zóná -en1 -‘el De- 
partgme.tjto.j^e^ Riyptdqyíg.,,;-qgn.; motivo, de.. las . 
próxiriias elecciones a realizarse en el mes de 1 
maj-zo_;SÍel:¿gñ^ en curso; i j

Por ello, y atento lo informado por Conta- ¡ 
durí.<RLGénéraLfe'ái.ís.v4.feL

El Gobernador de la Provifíciá
' D E C R j- a

o-jíkAf1- J! ctój&'éaise -el tpargo. de-Comisario 
pect'or de Zona^-joara. el Departamento de Ri- {• Art. -l-t--— H
vadavia, con asiento' en ía' íocaPdad de CORQ- de febrero próximo, treinta (30)..días; de licen-

El Gobernador de la Provincia

Ins-' I
. ,D E C RE.T A : -

Art. —. Pphcédense,.'g-partir del -dita 11

Resolución N;_ Í35-G . _ ______L".__  —
Salta, enero 15 de 1948
Expediente N.o 7830|947.
-.Visto el presente', éxpecjienle. en. el^'que el 

señor Director de la Biblioteca Provincial doc
tor'Victorino dé )q!-Plaza?, solicita?se'le -auto
rice a reemplazar la confección del inventario 

: general, por unsré'súniénü Re los informes tri- 
j mestrales elevados a Contaduría General; y 
atento lo informado por ‘ésta Lúltimd' Réparti-
., ' '• ■- ■ - cion; . - - -

.k-L;! i'tí •> : ■ '.■30-'.-
E1 Ministro de Gobierno, Justiag ó-I.: Publica,

- . ’-R É- S ti E L-V-E: z'

1’ —. Autorizar a la ^DIRECCION DE LÁ“. BI
BLIOTECA PROVINCIAL. “DR.,- VICTORINO..- DE

Municipalidad.de


bólíétW ©WeWi fiSfíA; 'áO^DÉ'-ÉNERO "ÍSÉ 1948'

LA.Í* PLAZA",• •a’ reemplazar'• la confección - del 
inventario"-genferil -por: resúmenes d'e; altas ' y. 
bqjas que ‘deberá remitir* a Gonfáduría Gerie.- 
ráfi'eri- fortaá'.-triihestra!.
. 2° — Tome razón Contaduría General.

3? — Dése al Libro de Resoluciones, comuní- 
níqü'es’e,'-etc. VAIOL-LO .'L Lr ylCr -■ tí* ?. -.

, ten! . ••• . .. !•-•' >..•
-JULIO. DIAZ VILLALBA

. .Es copia: ¡ v;t*., ¿-

‘ A.'iy. Viliaáá " ’...*v ...*■’■' . . ; 1

Oficiál*‘MdyíS- ‘(oficial 5’)’’dé'Gobierno, Justi'cia-' de 1947,
Ie“‘iñstruécióri1’■Pública.

___ _____ __ ___ ___ ________ . .. 1 todos’ los qüb’rs'é •cohsidereñ'^óñ-'dérécho IáiJlá' 
cita,'llama emplaító por él término-de treta?- sucesión de'-’feñuel'•CerVeráí- 'pártfjqU'e tóeíi'-' . 
tá-días -noT'*medio de edictos que se publica- tro* de dicho termino comparezcan a Hacerlos 
rán”Sn*'lóó'*di'arióB* Norte y-’-BOLETIN OFICIALpj valer',-bajó apeícibimiento de Leyp íta Paí-cr nóí'- 
a todos.los aue., g$„consideren, con derecho a ¡ tifiCacibri'es ■ én—Sé-cretarta7'‘lüries~y*Tunves~’a' 
¡ós'"bíénfes 'dejados “por’ía ^causante,-para que j día subsiguiente hábil. Habilítase la feria de 
déntio dé tal’términó, comparezcan ' ¿1 juicio a enero próximo para la?publicación -de ilósáedite- 
hácérlos valer en legal''forma, bajó apercibí'- tos. • - - '• -U-: -'* tau
.■mentó de lo. que hubiere"lugar. Habilítase la 
feria deí" ‘próximo mes'de enero para la publi- 
cacióii"de* los edictos.. — Salta, diciembre 6

- TRÍSTAN -CÍ ' MARTÍNEZ, Escnbánc
Secretario. '— Importe $ 20.7b* * •

'.' " h';' - J ’• e|9|l ál 14|2|48

ClSGÁ MURATE»® de ’DÍ;PIETRO, y-"que se

td-días -por-medio de edictos que se publica-

Salta, 26 ae .:Diciembre*-de-1947. .■..-■u«ti...'‘.,.
TRISTAN C::*MARTINEZ Ese. . Sec. rt:u:..u.. z 

.Importe $■ *20. .:.7ije|31|12|47:-.al' 5|2|48.-4

.. . ,$ljCES¿3l°áQS. ...
•••W941-2 EDICTO'.SUGESORIÓ.l-?)'Por dis- 
pósicíón-dé'll séntír : Jü‘Sz-íde--Primera Irlstaricia 
eií lo^kCivili* Tétcéra-'dNómiriacióñ, ■•doctor Al- 
beító‘É! Atrsieriitz-,--hago %aber ¡que se ha ¡dé-' 
claráflipiabierio él .juicio sucesorio'-de ‘doña’JUu 
ElAoTORRÉS-DHiQUiRÓGÁpyr'qúe s*e b'itá. llá- 
Iría- ér¿¡Maza: .por el término de Clreintd.fdias 
por^ñieaió' de 'edictos"qué' sé"publícar5ñ'éñTós 
diarios: Noticias y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los*-'*qúér de cóhsidferé'nUhom^Sefécha’ a~lo’s bie
nes •díjttdós*'por)ntSl caüsáhteñ para!' qué* dentro 
dd‘->jfei:i téflñino -tíoihparézcan a’■ hacerlos vdlér 
'eñ-'légaF'fóhiici, bájó?S_pércibimiehtá* de Jo quéxjQ^ovJsbgan-^ljí-ií.jd». Salta, 23. ■ dé di, 
■liiibiérecluga'r? Habflit&se'lcr'I'ériatóe' enero W-*!¿^bfe3d.<:.ig47->S¿-'MARTINEZ, 
%'írrío'.'-'—^"SaTLap’dicjembré-*4 de- 1947?-— tTRlS< ^^0..Seerotai*..úla.'-.Impbrté7*$-2.0^..- «.i; 
TA'N’*G. MARTINEZ, Eseribtínoi’Bécijét’árlo.^ ím- ., „• _ ., e|9|l|48al 14|2¡4é
-pórte í! -20<^|17líldlW48 " J'

N? 3392 — SUCESORIO., — El señor juez de 
1.a Instancia .y Ill.a .Nominación, en lo Civil, 
doctor-Alberto E._ .Austerlitz, .ciia y . emplaza por 
edictos ,aue se. publicarán durante treinta días 
en , los . diarios. .Norte y BOLETÍN OMCIAL, a 
todos los que se consideren con derechos en 
la sucesión de don Antonio J. Dalcde, para que 
dentro ,de-¿dicho, iérminó.-.comp'aÉéZcan ia.lha-, 
cerlos;,¥plefi -bajo..apercibimiento . de .ley. Para 
notificaciones "én .Secretaría*,* Iunes.;y, jueves- a 
día spbsigiijente .hábil -en ,ca6o de: feriada.. Ha-r 
bilíiqdeXlá 1-F.gria, dej Enero* -próximo1 paca la-pu- 
b.’icqE;iáJl' fle;¿joS edictpsCy- fricción ‘del Jhventa-

N» .3373 SUCESORIO^ 'El..suscripta yju’ez‘. 
de Paz, Propietario Departamental- dé-.Cerrillos! 
cita a herederos . y acreedores de Mariano 
Vázquez .por .edictos que-, se, publicarán duran?* 
te. treinta, días, -en loé diarios . BOLETIN‘.-.©.El- 
CIAL y Norte!'. -.- • * t r.' .”!&.*

Cerrillos,! *22, dé Diciembre <de 1947. j-s-qd eL 
HIPOLITO L, .LEGUIZAMON -r-njuez-ide _P,az¿. 

Propietario Departamental. 
Importe .$ 20,—.____ ___ _ . e|31|.l’2|47_ql„5|2|4.8 ’

/ - fi-*j -»-H‘n»' jtz- x.1
- Ñ!'3499 — EDICTO "‘SUCÉSÍ3RÍÓ?'—1 Por dá-í

*? ■ . •* ..•-.O • : . •
posición der^é’eñor Jd’éz.* de Primera Instancia 

- e’r,!? ,Ciy^l’.'jlercdra''ÑóíÍiinataóii;'‘do&tor Albi^O- i 
lo*' El" Áustoríit'z; hago saber qúe &* Sa’fiedKfí I 
rada abierto el juicio sucesorio de don VICTO | 

. o. VICTOR TVONA,. y,que. .s.e c¿t,a„ llama y em-' 
plaza.por el..termino,de .treinta días por me-i 
clip de‘VdictÓs^que se‘publicaran en los. ’dia-J 
riós La Provincia "y. BOLETIN OFICIAL, á. iodos | 
ío$* qüe^s'e^ consideren con derecho 'a l¿S''Ioie‘-j 

ñesj dejadóg' por el^causaníe,"'paqt dentra
rí^ 'tal' jérminól comparezcan al júicjo a hácer- 
Iqs'.vaTer ’én. legal forma, bajo' apercibimiento

. de Jo ’qjié' hubiere lugar. ‘Con habilitación do¡ 
la 'loria, perra,'ía publicaclóñ ,dé edictos? > 
/ Sg’iáj jdicicmjíre' 24 de 1947. — ÍRISTÁil C.j 

tvíAtífÍNEZ, Escribano 'Secretario. — Importef

ttb’t:3391.?^-EDICTO SUCESORIO; —■’iPof* dis- 
ugsicáón-.del:señor. Jutn. de Tercera Nominaciór. 
.err !g. Ciyjl, aoeúor «liberto E. Austeiiiiz, haa; 
.qagei" ,qpe .sa-, ha-vdaclarado,- crhierfaáef 'juicio! 
4§iJtsegprlió..-ffe íd.gn:7lLRIlÁNDRQvDLAZ,.,y que.-de 

emplaza- pór el*.término :-He ■-treta-' 
tq dtigp„ípor;j¡sedio .tó.-, edictota qua-.se publica-! 
_rárC?h ’itajCtíi&rior'ÜiirtSé. y- BOLETIN'. OFICIAL.’ 
j todcs los que. c-->‘‘conáidoren can derechos. 

■fi Jt® ‘¡bienes 'deja 'os por el caúsente, p.ara 
que dentro de tal mi!.lino comparezcan al jui
cio a hacerlas valer on legal forma, bajo aperé 
cjbiluienta. de lo qpe ,hubiere lugar,.habiliián- 
.dpno...ja..feria.d^ erierc-próximo para la publi
cación,,^ los. edictos,. — Salta, diciembre 24* 

¿fe. ,¡947. ^--.,-TRÍS.T/LN C.. MARTINEZ, Escribano' 
■^taiportp v 20-■
: . .. * ■■ e|9|l al 14¡2|48!

- ■ . .. . ' - n":!í-X*,.J>t2 ~ 0WC K
NJ 3.372 — SUCESORIO;.— Ror .dispomtjión d?l 
señor Juez de ' Primera , Instancia , y 7Primera „ .'•? * ;.ir. *3 •* -"-1---u-i .
Nominación en lo .Civil, .doctor C.arlpq. Roberto 
Aranda, sp,,-hg declarado, abierto ..el^juiciq su? 
cesorio cte'cióñct SÁRÁ HÉREDIA, ,'PÉ pAJFG- 
Nf, yjb? -c‘tA por edictos - quese,publicarán 
durante treinta '.días, en -los diarios .\La jProviñ? 

,'cia'r y "BÓLÉTÍÑ. OFICIAL, a todos los .que se 
consideren con derechos, a Ios.;.b.i1e.n!qs dej.a,- 
dos p’or fallecimiento de la causante, p.ara qu,e 
comparezcan . p hacerlos, valer, ^bqjo^ .qpercibíi,- 
miénto de lo"*qúé . hubiere lugar, por derechq. 
Habilítase la feria de Enero .de Í948,,. pará.,fet 
oublicacióñ dé edictos. — -Lo aue el- suscrip- ’ ' T í’-‘ •* 'sí’’ * - * • 4- *»2 • • 1 - - *
Jó .Esqribánp Secretario, hace ‘saber a sus 
éfeclos. '— Salta, Diciembre 30 de_ 1947^ ,
‘“CARLOS' E. FÍGUERÓA"— Ése.' Sec.’
Importe $ 20.—. e]31J12|47 al 5|2|48

itó':.--.u: > sí
IÑlíím.Wldl s i
- —N5-3396——Por -disposición—del -señor-Juez de¡ 
1.a Instancia y 1.a Nominación en lo Civil,- 
doctor. Carlos RobezSyArRHdtíJase citóTy lem- 

rplazcñpor , eL-.~términ&ide ’■ treintáhdía--* por * ®Hic-;
. .tosOent Leer Prdvinci'al.'yú. BOLETIN -RDFICIAL

<: fados- los , que-’.se ’cdnsidsreri- **goh derecho"tó 
.•áostóbiehesl dejados .pór- fallecimienta’de1'doñd 
vEm-üicauBorjcKsy iGármén ''AtandcfoT Soria. '• •

que «ej., suscrito. Secretar-tó hacp sgber-q 
^u^efecjtos^ S.altqodici.em_bre.-26 ■&

. E. JIGÜÉRÓA,- Secretgrip-'«r** Importe •$ 20.—c 
-u* ‘ W

:«?C,.etqri.o.

.f-J jJ- ‘ ‘ ‘
N^.SSSfr--—*• SUCESORIO: Por disposición 'del'
señor J;uez de -Ira/. Instancia y Irá, Nominación, 
en lo Civil? sé ha declarado abierto él juicio 
sucesorio.- de - don LUCAS -EVANGELISfO LO- 
PEZ,¡:jí-sé:’cita¿y emplaza por él-término* de 
treinta días pór eclictos que se publicarán en 
"El- Intransigente" y BOLETIN OFICIAL,, a to-: 

.-dos-* ló's 1qüé-sú- conáríéfSn- con-* derecho* d*los‘ 
biéñest' dejados" ’-^®r -eF-caus'ánte ya sea como 
^úfé'déró^ó-iacree'dórés, para que! *sé presenten 
O-- hacerlos' valen 
L 'CARLOS' 'FIGÚEROA’* — -Ese.* rSé¿ :: '* '' 
‘ Impcírté* $ 20 — : " *'" é|7|l al 12|2|48

- 'SfíCESláíÜO: —"Por' dispósicípñ_d.e! 
Señó? fue'i; "de Prñnerg^‘ínstáncía|'Y 'Sra.'^Ñpmi- . 
náciSif en’lo Civil;'doctor Alberto E,._Austeflitz, 
sé ‘ha’’ declarado abierto "él* juicio' sucesoria- de 
PEDRO MORALES,. ANGEL-' ANTOLIN* y’CAN- - 
DELARIO CASTELLANOS,' y ' se, c’itajp^ edic
tos- qüé 'é'é1 públiódráñ durante ‘treinta^díqs. en 
los- diarios * '"La" "Provincia' y 'BOLETÍN ^OÍIClAL, 
a 'tódos Nos que .se" consideren \cón derechos 
a-los -bienes’*déjados''por 'fállécímiéntó. dé .los 
•. • - t 1 ■ ,’j ■* .* '♦‘j'V’"causantes,- yá sean como herederos o.^acree- 
dores, para , que comparezcan a,, hacerlos jta- 
iéi1, ‘bajó apercibimiento de lo que hubiere-’lu
gar por" derecho. " Hábilílasé 'Ja" feria de Ene-, 
ro para la publicación de edictos. — J-o .que • 
el suscripto-'Éscr-ibánó- Se'cretdrío liacé ‘sáliér a 
süs -efectos.*'—*'Salta, -Diciembre 30" dé 1947?’- 

TRISTAN C. MARTINEZ Us;Esd. Séc. '■*,w® 
Importe* $ -20.—' ■ ' ■- *e|31íf2|47-'al *5|2|48

'N’*;3'871

Salta, Diciembrd 31 de 1947 ■

*' "Ní’sSS’Í 'ÉDlCTO "&UCESÓÍllÓ:? — Por dis-! Ñ’ 3374 — ^SÚCEéORÍO: — El señor'júez de 

'■'posición*’ dél señor Juez ‘ de Primera' Instancia. Irá. Instancia' y Illa.* Nominación" en lo Civil, 
en lo Civil, Tercérd Nominación,'dociór AlÉer?

• ;!ós.Ei..Austerliiz,. -hago -saben-qué sé-'Hü decía'- 
..r,gda,pbierto -sl-juiciq. sycesprib.,d.e dóñq FRAN;

docto,r Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en>dos..diarios!Noticia^--1-y. BOLETIN OFICIAL, a

N- 3370 — SUCESORIO: — Por djsposiciqn^del 
señor 'Juez de Ira.Instancia ,en lo piyil, 2da.- 

- dominación se ha declarado ábierici el juicio 
sucesorio de don Juan Mácchi, y se cita. y. . ... ■ . .i ; i '.ca
emplaza por el término de. .3.9, días, por ...edictos 
que se publicarán, en los diarios * La- ’Proyincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos Jos - qué. sje cqn- 
sideren con derecho a esta sucesión, pqra.que 
se' presénten a -hacerlos valer. —‘rHábilítctse



S^LTA?-'2O, DE!..ENERO); Dg • 1948 . BOLETIh. OFICIAL

la-feria de,enerp.-para,la .publicación de edic-, 
tos,^.—..Salta, diciembre -27-..de. 19,47, ,t 
,-RÓBERTQ RERIPA, —.-Escribano .Secretario 

Impor^e,’^ 2Q.-n .; , .$|3^|12 al- 5|2|zf8

hábil en caso de feriado. Salta, 6 de. di--. 
, ciembre-/de 1947.- — TRISTAN G. MARTINEZ, . 
I - Escribano!.Secretario. — Importe $ 20.—. . ;

' e|19¡12!47al27¡l|48

ta, diciembre¿,5-\de 1947. — TRISTAN C, MAR
TINEZ, Escribano, Secretario, -r- Importe S. 20.. 
■ J'.’j . -rLr Y -el22|12|47¿v|28|l|48

h-‘- I'-; t- .J*’. • r‘ _ -

^-Ni-3369 ^¿.SUCESOBJQ.; Por disposición, 
del señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil, 2.a 
Nominación, se'Gha- deetenrado-ábierto el- juicio 
sucesorio .xteE José! Romdhíiíy ísél cita y< emplaza 
pbrVél férmih'o- 'dée-treinta días porCédíctasique. 
se-publtearán- -en >los-diarios-~El-Intransigente.'l 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se con- 
sidef'en-kcon-Jtderéche- azQosCbiShés. dejados -por- 
eb.'éaus'ánté; paraequéimee@resenten. a -hacérlos 
valen éh ‘légal-addrma:; Lunes, y jueves o •'si- 
gaient'e 'rhábiliijrn ¡ casa-de feriado 'para notifi- 
cdcibnés.i'enrS.écretaría'. Saltcqsnovieinbrfeu24i de. 
1947. Para la publicación, habilítase- la feria1 
de Enero—próximo e*--’ ROBERTO LERIDA, Escri- 

¿fcaho • Secretario. 4-^ Tmpdrté’SLBO.:—1 d ¡
( in-, ' e|30|12|47 v|4|2|48'

Ñ» 3360 — SUCESORIO, — El..s§ñor Ju§z de 
fe? íñdtaftciájky “'Ilfea Nominación‘en Iq'ífeivil’ 

ídóó'to?r''ÍAlSertó^ Ef>’A1ustélifzJ','cita y emplazó por 
édiótbf qi?é1sé publicaian’"dur.anté, ireiñta días 
éña! ids^’diarios ’ td' Provincia y BpLETIN ÓFI-. 
'CÍÁfe^'a todos ios’ que se consideren con de- • 
tácitos' $a • lá‘' súcesióri 'dé Vicente Yáñezj 
rá 'qúe Centró' de" dicho término, comparezcan i 
'a‘ Hacerlos valer, bajo' apercibimiento de l'ey.j' 
■pdfc¿. notificaciones' e^'''S'ecretaríq luñ^s’y^ jue-1 
vres íol cÜa ’subsigúiéhte ,’hábijj éñ caso1 de íe-| 

.riádó’.' Nafiifítiasé ^'la Pepa"dé Eripro próximo* 
■joara la publicación de edictos. — Salta,, 231 
'de;‘diciembre de ,1947. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario, -r- Importe $ 20.1

2, " e|27|l?|47v|2|2|48j

JÑAA359 — .SUCESORIO: — SI señor- Juez de| 
Ira. Instancia y Ira. Nominación en lo Civil,( 

tgoctor Carlos Roberto Arando, cita y emplazaj 
‘por’ edictos que se publicarán durante treinta1 
días' en. los diarios La Provincia y Boletín Ofi- 
cialj á todos los que se consideren con, dere-, 
'choc en'la. sucesión c|e don Mahfud Nallar, pa-1 
rg que' dentro de dicho. término comparezcan.- 
a nacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. 
É<?rg .ñoti^íca'cionés en Secretaría,- lunes, y jue
ves' 'o -'día'siguiente hábil en caso de feriado. 

“Abilífase la feria ’de Enero, próximo para la pu-' 
blicación'dé los edictos. Salta, 22 de Diciembre 
de "1947. ’ , 
Importé''®, 20. e|26|12|47 ál 3I|1|48

N9 3.344.t- EDICTO-,SUCESORIO. — Por dis
posición: del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber- 

('tp^E. < Austerlitz, hago saber que se ha decla- 
_rado abierto .el juicio .sucesorio de doña CLE- 
MENTINA CHILIGUAY, y que se cita, llama 
y emplaza por el térmiijg^.de . treinta- días, por 

' medió' dé' éáictos que se publicarán en, los. dia- 
" ^rios. Norte y BOLETÍN OFICIAL, a todos los que 

- - se”consideren, pon. derecho q .los, bienes deja- 
"'dos por la causante para que dentro de tal 
'• terminó';'’'áomióarezc&ñ a''juicio a hacerlos vái 
nl'er-''ériüle'gál'fornib, bajó"'apórcíbimié’ntó dé lo 
.que-hubiére lugar. -Habilítase la feria de' en’er 

cO|próximQ parct la publicación de- adictos. Sai-

N» 3343 —'ÉDIÓTQ SUCESOBIÓ: — Por. dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
(en-lo Civil, Tercera Nominación, doctor.Alber
to fe.’' Austerlitz, hago saber' que se, ha decla
rad!? abierto el juicio ^sucesorio de don JUAN. 

¡ESfÉÉAÑ,. y que se cita,. llama y emplaza, por 
el término"de, 'treinta ,dícjs -gor medio dg edic
tos que se publicarán en los diarios Noticias 
' y . BOLETIJJp OFICIAL, a'tocios los que se con
sideren con derecho a los bienes jlejados por 
I el ca-usante, para que dentro de tal término. 
,comparezcan al juicio _a hgcerlc.s valer en le
gal forma, bajó apercibimiento de lo' qué hu- 

ibiére' lugar. Cori’Habilitación de la ‘feria ’de 
c-ñéra" próximo. 'Saltó,'' ‘diciembre 2 ’de' 1947. 
TRISTÁÑ C. 'MARTINEZ!1'Escribano 'Secretario' 
Im pórte í¡> 20‘. — ' ” é|22|12|47 al 28| 11'48

N’ 3341 — SUCESORIO:-—-Por disposición.¡del 
señor Juez de 'Primera' Instancia y Primera No
minación en ,1o- 'Civil, ! doctor Carlos- Roberto 
Arandá,.,se ha- declarado bctbierto el . juicio su- 

i cesorió -de AGUSTINA--VAZQUEZ DE CORIMA- 
Jí YO; ESCOLASTICO CORIMAYO, ANTONIA CO 
' RIMA YO DE BONIFACIO NATIVIDAD CORI- 

/ -i MAYO, LUISA CORIMAYO DE LAMAS y JUA- 
y‘ pa'¡MA CORIMAYO DE SALVA, y sé cita y em-| 

I» plaza por el término de treinta días por edic
tos -que- se publicarán, en los diario® “La Pro
vincia" y Boletín Oficial, a lodos los que ¿e 
consideren ppri derechos a los bienes, dejados 
por los expresados causantes para que se pre
senten a hacerlos valer en legal forma. De
clárase habilitada la próxima feria tribunalicia: 
del mes - dé -Enero -de 1948, para la publicación, 
de edictos. Lo que el- suscripto Escribano Se-1, 
cretario 
ciembre
ROA —
Importe

hace saber a sus efectos. >Salta>, Di-’ 
19 de 1947. CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
Escribano Secretario.
$20.—. e|20]12|47 al -27|1|48.

N? J34ÍI — SUCESORIO: — El señor Juez de ’A’ »
Ira; Instancia y Illa.’ Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita’ y“- emplaza por' 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y Boletín Oficial, a todos 
los que se consideren con derechos a la suce
sión de Manuela Gallardo de Gutiérrez, para 
que dentro- de dicho- término comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley- 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y ‘jue
ves o' día subsiguiente hábil en caso de feria
do. Salta, 13 de Diciembre de 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Sec, 
Importe. .$ 20.—. , e|20|12|47 al 27|1|48

N’ 3335 — SUCESORIO — El señor Juez de 
I.a Instancia y Ill.d- Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, dispone citar y 
emplazar por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los, diarios Noticias y- BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de Vicente Lanpza 

y Segundo Lanoza, para, cfjug dentro de, dicho 

término comparezcan' a-hacerlos valer, bajo 

apércíbimiénlo ’ de ley. Para notificaciones en 

Secretaría-, lunes.'Y jueve¿ o. día- subsiguiente

«.m’L t. " «.‘J i1-
JF 3331 — EDICTO SUCESORIO — Por dis

posición' del señor Juez de Primera Instancia 
lo Civ|l,-Wereéfd ÑpmiríacionA'-cloctor Alberto 
■E. Austerlitz, h'ago saber que ha :‘declarildo ' 
abierto el juicio sucesorio de„,doñgvJULIA GA- 
•LARZA..DE PACHECO,, Y qué se .cit,q,í llamaj.y^ 
'emplaza por gl ^término de treinta días, por 
medio de edictos que _se__publicarán en los 
diarios: La Provincia y BOLETIN OFICIAL a ’ 
-todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por la.causante, para que 
dentro,jde taliqtémiihp,;¿comparezcan ¿d.-juicio 
a'haceribs-valer jen .legal:-forma,, bajo aperci
bimiento— de to cque hubiere. lugan. -Salta, di
ciembre 11 de 1947: Habilítase.Jaderia de ,ene-. 
rodpróxi.mo para: la.vpublicación . de, .edictos, 
TRISTAN -C. ^MARTINEZ;;Bs'cribqno. -S.eére.tqrip; 
Importé;r$_ 20. - ...... • ’ • i . - c©|19.|.12|47 al 26|l|,48

'í

,bN9 3228,- —; SUCESORIO:. -f- Por disposición 
deh señor, Juez-de. L.q, Instancia, en-lo Ciyjl d,e 
2.á .-Nominación, doctor Roque López - Echeni
que, se ha declarado • abierto el, juicio ,suce
sorio ..de-MARIA'GALLEGOS, y se cita,y. ,em¿ 
plaza por ,el término.-de^BO.díqs;-por. edictos 
que se publicarán en- los diarios' La Provincip 
y •BOLETIN OFICIAL, a todos los. que se .con
sideren con .derecho. a los bienes dejados por 
el causante, para que se presenten a hacerlos 
vqler, habiéndose,» habilitado la- feria,..para la 
publicación de edictos. Salta, diciembre 12 de 
1947. — R... LERIDA, Escribano Secretario. — 
Importe, $ 20.——. . .. * 17.(12|47 al 23].1|48

N» 3327 — TESTAMENTARIO — Él señor' júe'z 
de La Instancia y IH.a Nominación en' 16 Ci
vil, doctor Alberto fe. Austerlitz, dispone, citar 
y emplazar por edictos’ que se publicarán du
rante treinta días en lo¿ diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL’ .a todos los qué se conside
ren con derechos á la testamentaria de Pedro 
Moreno Calbache,. para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones, en 
Secretaría,' lunes y jueves a día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Saltó, 6 de, di- 

’ciembre de 1947 — TRISTAN C. -MARTINEZ’ ‘Es
cribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|17|12|47 al 23|1|48

Js J

M? 3324 — SUCESORIO.
Por disposición, -del señor Juez de, -Primera 

-Instancia Segunda Nominación en lo Civil, 
Dr. Roque López Echenique, se ha -.declarado 
abierto-el, juicio:,sucesorio de'don José'Ramón 
o Ramón Romano y .de don José Romano,., y 
se- cita y emplaza por edictos que ■ se publi
carán durante treinta días en los diarios NOR
TE y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 

« l •
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de los causantes, ya sea co
mo herederos. o. .acreedores,.. para que.- compa
rezcan . a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. ,

. , Habilítase la ■ feria.-’de ..enero -para la- amplia
ción de la publicación de edictos. — Lo qúe

’s-

%25e2%2580%25a2LARZA..DE


owijfci'nN OFICIAL L- SALTA, 20-. DE: ENERO .DE.-1948; FAGK^-

el‘suscrito Escribano Secretario" hace saber. . 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

’ - ; . ■ e|15|12|47 .al 21|1|48. .

consideren con derecho: Para notificaciones 
Secretoria, lunes y jueves o siguiente-hac
en caso de feriado. Declárase .habilitada 

feria de Enero de 1948. para-la publicación;

ca;.y cl Oeste, con.-el río Sauce; b)-. fincas de
nominadas ."Las .Lanzas" ;y "Sausalito" en. el 
partido '. de '.'El Jardín",n-departamento de .La- 
Candelaria rde-. ésta. provincia, las que unidas- 
entre sí, se 'encuentran dentro de los si
guientes límites' Norte,' ^propiedad ■ dé - Til
ca denominada "Potrerillo"; Este, con Arrb- 
yo-'Sausalito.'-o'!'Saucelit'ó,!-que la- separa‘de 
la'-propiedad 'Miraflores" ’a “Choro Moro*' de- 
la señora- de Bárriñgton Purser, antes dé Gre-. 
gorio Vélez, y- al'Oeste, y Súd, con él- río Sau
ce"; a lo que él señor- -Juez- ha'dictado la si
guiente providencia Salta diciembre 26 de- 
1947-. Por’'presentado, por parte y constituido 
domicilió,'téngase por promovidas estas diligen-- 
cías sobre posesión treintañal de los inmue
bles individualizados en la presentación' que I lreintañai del inmue¿le lote de- terreno.,, ubica- 
■antecede; hágase conocer ellas por edictos que ■ do en e¡ pUe¿io de San Carlos, Departamento 
se publicarán, durante treinta días en los dia- | '
rios ’?'La' Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citán
dose a todos los que se consideren con mejo
res títulos a los inmuebles, para que -dentro 
de dicho término,, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno y al Intendente Municipal de 

stoión deí. señor Juez de Primera Instancia, en: La Candelaria, departamento de esta Provincia.
Habilítás'e la próxima feria de Enero a los fi- 
nes’ solicitados. Lunes' y .jueves o siguiente há
bil en?.caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría.- ARANDA. Lo que el suscrito Secre
tario -hace, saber a sus efectos, 
ciembfe 29 de: 1947. ’ CARLOS

N’ 3322 — ¡EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición . del señor- Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz,-■ hago ■ saber , que se hq declarado, 
abierto el juicio sucesorio .de don ANGEL: EXE-- 
Q.UIEL VÁRELA,, y que se cita,_ llama.y em
plaza. por el término de treinta días en los dia
rios: Noticias ¡y Boletín .Oficial, a todos los 
que se. consideren con-.derecho a . los bienes 
dejados, - por- el pausante, para que dentro de 
tal término,, .comparezcan ql. juicio a hacerlos 
valer en., legal forma, bajo ...apercibimiento de 
lo,;que hubiere.. lugar. .

Salta, diciembre 11 de 1947
TRISTAN. C,’ MARTÍNEZ —. Escribano Sec. 

importe.? 20;—. - . _e|15|12|47 al 21|1|48.

ÉP’’3321'—.EDICTO SUCESORIO: — Por dispo-

lo Civil, .Tercera Nominación,, doctor Alberto, .E.! ” ’ í «i * ■ 1
Austerlitz, hago saber .que se ha declarado 
abierto. el. juicio sucesorio de don- BASILIO 
ALONSO: o BACILIÓ ALONZO, y que. se citd, 
por el-, término de treinta días. a todos los que 
^e .consideren;.con,;derecho.ai: los bienes deja-

el causante,-para;.que dentro de tal. Escribano Secretario. —- Importe $'40.—.* I* ■* - * * “. «
térinino, cc^iparezcan, ql. juicio a.diacerlqs- va,- 
ler-en lagal forma. • •
Habilítase la feria de enero próximo para la 
publicación de edictos.

Salta, diciembre 12 de 1947
TRIST AN rCr jMARTJNEZ. —. lEsc. Séc.

Importe $^20'—-^ 1 e|13|12|47 al 20|lj48

N°'3319.;-?-' SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda No- 
minación' en lo Civil;--doctor Roque López Eche- 
nique, .se cita• y • emplaza por el término de 
treinta días,-pOr'edictos que se publicarán- en 
los diarios' “La’Provincia" y Boletín Oficial, a: 
lodos .los que se consideren con derecho a los. 
bienes-: dejados .por fallecimiento de don FELIX ; 
MATEO, ya sea-’'como herederos’ ó acreedores,! 
para que comparezcan al Juzgado- a hacerlos 
valer; Ampliase la-feria de enero para la am-¡ 
pli'áción de' la publicación de edictos. 
ROBERTO' LERIDA — Escibano Secretario. 
Importe $ 20.—. . e[13|12|47 al 20|l|48

¿QSESKW- thottáñm ' ‘ ’•
3368 ^- EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.- 

Habiéndose presentado ante este Juzgado de¡ 
Prilnera? Instancia y. Primera Nominación' en lq 

• Civil;‘ a; cargo del'doctor'Carlos. R. Aranda, elj 
’'doctor-Ernesto Paz’Chain,”en, nombre y repre-j 
séntacióñ 'd'e la seniora Therese 'Blossl Hohenadí 

-dé' BárringtOn Purser, solicitando la posesión 
treintañal de la finca "Las Pichañás" o “Pi 
chañas" ubicada en. el partido de ”E1 Jardín"; 
departamento de La Candelaria de esta Pro} 
víñeia, identro de las siguientes límites: Norte,, 
.con los cerrps.de Romero;. Bud, con el río Sauu 
ce ’y propiedad de' Tilca, denominada "Potrei- 
rillo"; Este, propiedad denominada "Miraflores'’

- o ."Choro-Moro" de la actora; antes de don

en 
bil 
la 
de edictos que. han de publicarse en lo3 dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL. Lo que. 
el suscripto Escribano Secretario hace saber ,á 
sus efectos. CARLOS' ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario.
Importe $ 40.—. e|26|12|47 al: ,31|1|48 ,

N’ 3352 — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Manuel López 
Sanabria, en representación de doña Petrona 
Luna, promoviendo juicio sobre prescripción

I de iguá nombre, con frente de 34.75 metros al 
Norte, frente a la plaza 85.7'0 metros‘de .fon^t 
do al Sud, y un contrafrente de-80.70 .metros, 
dentro de los siguientes límites:. Norte,,,calle 
frente a'la. plaza que conduce aL.callejó^de,. 
Cañitas; Este, terrenos de Máximo Núñez Pa
lacio y herederos Bravo; Sud, propie.dad.de Er
nesto B. Diole,, y Oeste, con herederos,de -Lean
dro Guerra; el señor. Juez de 1.a- Instancia. y 
IH.a Nominación en lo .Civil, . doctor-Alberto. 
Austerlitz, cita y .emplaza por edictos que se 

i publicarán durante treinta días en el. BOLE- 
Salta, di- , QHpiAi,'.y ,La> Provincia,, a todos los .que

E. FIGUEROA, 1 se CQnsideren con derechos.-sabre dicho, inmpe- . 
ble,,,bajo apercibimiento.de. ley. Lunes. Jue
yes p,, día. subsiguiente hábil en caso .-de fe
riado,.,.:— Salla, ¡19 de diciembre. dg. 1947. Há-, 
bilítase la Feria para la publicáció.n, deJgs .edic.’ 
tos. — TRLSTAN Q MARTÍNEZ,. Escribano,“Se
cretario.. — Importe. 5 40.—. , .. t- ,
’ '. . ’ . ' . eÍ24|l2|47.vl3Q¡l|48.

el30|l-2 ál 412148

fN’ 3358 — POSESION TREINTAÑAL: — Habien- ] 
dose presentado el doctor RAUL. FIORES MQU- 
LES, por dpña, Esiher .Aramayo -de Robles de
duciendo juicio sobre .posesión treintañal' de los 
siguientes inmuebles ubicados en Cachi; a) 
Un terreno de más a menos dos hectáreas ubi
cado .en- Escalchi; encerrado-dentro de los si
guientes, límites: Norte,.Campo de-Comunidad,- 
SUD, Tránsito Delgado., hoy Felipe Robles; 
Este; Campo de Comunidad y Oeste, Río Cal- 
chgquí. —. b) Terreno con Casa en el pueblo 
de Cachi de 19 mts, lado Norte;. 21.60 lado Súd; 
32'.40 lado este y 26 mis. lado Oeste limitando 
al Norte, Río- de Cachi; Sud Casa Parroquial; 
Este herederos Montellanos hoy J. Grimberg 
y Oeste calle- Intervención Federal. — c) Un 
sitio con casa en el pueblo de Cachi llamado 
Huerta del Bajo .con 12 .mis. más o- menos dé 
frente por 15 mts. m.ás ,p.’ menos, de fondo, li-‘ 
mitando . al Norte con Antonio ■ Ríos, Sud, calle' 
Ruíz -de: Iqs Llanos, Este, Telmo1 Gutiérrez y 
Oeste con Ramón Chian.
d) — Un sitio .con árboles frutales en el pue
blo. de Cachi, .llameado Huerta- de Arriba con 
60.30 mts. 'dernorte a sud: por 19.45 de este 
a oeste y limitando, al Norte con- Río Calcha- 
quí; Sud., calle Ruíz de los Llanos, ESTE, pro
piedad .de la. .Municipalidad de Cachi y Oeste 
con herederos de Irene M. de Rodríguez y e) 

JUn. sitio en., el. pueblo de. Cachi de 18.50 mts.
en su'lado'norte, 17 mts. .en su. lado sud, por 
47.20 mts. de este á oeste.y limitando al Nor
te, calle Ruíz de los Llano:
de Robles y' Bonifacio Farfán, Este Teresa T. 
de Wayar y Oeste, Ernesto Aramayo, el señor 
Juez de- Primera Instancia y Primera Nomina-

’ ción en lo Civil, doctor Carlos Roberto Aran

do. cita y emplaza por el término de treinta- o . Choro-Moro o® lcc actora; ames ae aon aa, cita y euiyiuíu =1 uauuuu ueuuu 
Gregorio Vélez y con .finca "Potrerillo" de. Til-¡.días-para que’ comparezcan aquellos que se

N? 3351 — POSESION TREINTAÑAL.. —“'Ha
biéndose presentado don José Yazlle por ante 
el Juzgado de Primera. Instancia y. Tercera,.No
minación en lo Civil, a cargo del doctor Al
berto E. Austerlitz Secretaría' del suscripto Es
cribano, promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal de: un ,terreno-con edificación.-de ma
dera ubicado en la esquina Nor-Oeste fie la 
manzana número ochenta y dos de la Ciudad 
de-:Oran, .capital del ’ Departamento- del -misino - 
nombre de esta .Provincia,' con extensión '0de 
sesenta metros con- cincuenta centímetros ’de 
frente sobre la- calle Coronel Egüés, vper- cua
renta y tres, metros sobré la calle 20'dé Fe
brero, limitando: al Norte, con la callé Coronel - 
Egües;' ál Oeste,' con lá- calle 20 de '-Fébr'eró; 
al- Este, y al Sud, con‘ terrenos dé-dueños'des
conocidos; el señor Juez ha- dictado lá siguien
te -providencia. Salta diciembre 16'''d’e’1947l.-‘-Pór 
presentado-, ■ por parte y constituido" domicilio,• 
téngasele en la representación invocarla á mé
rito del, poder, acompañado, que sé 'devolverá 
dejando certificación en autos. Por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal■' déi 
inmueble individualizado' precedentemente; há- 

"gase conocer ellas por edictos que sé'',públtoá- 
• rári por treinta días eñ los diarios ‘'Lá'Próviñ- 

Sud, Esther A. cia-- y BOLETIN OFICIAL, citando a "todos los 
qué se consideren con-mejores derechos ál in
mueble para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlo valer. Dése intervención ’al 
señor Fiscal de Gobierno, y oficíese á 'les' Di

lección General de Inmuebles y Municipalidad 
’de Orón, para que informen si el terreno dq

cerrps.de
propie.dad.de
apercibimiento.de


PA(s>¿8'¿ SALTAN- DÉ aT948Í 1 BOIÍÉWü QfTClAL-.

• que¿»sé¿ fraterna! ecta b noi.bienes> Fiscales» o-EMu-T propuesto-:?qué ;sn r.posesionará del mismoen £ legua--. de. .'fondo;. ’ áproxifiiadqmeñte-.-...ambafii tdke 
nicijiales.MPgrá: ufa;-racepción-xta las.u'decl¿fra~l bua’quiefaudiencia,vy'publicación de*.-edictos. 
ciohés.‘.oiíi'°cidas,.Lídícfeseñcómí> sé-pida., Lune§<" durante- freinta-.díasf.íerC les.-.'diarios ..-.BOLETÍN.
y, J.ueyes;fox;subs¿guiente;ihábil ¿entecasó de.de-ct pFIfílAL ;y._-Neticiás- hgpiéndose? saber da.tobe-.’ 

’ riadoi ¿par® rtoiífiáitciones- en/ S.eoretarfdi >A-.»| ración que-;.s.e ya.- a. -realizar-<¡u.los - herederos,.
Asisierlit2..JAlO¡-:C' HTíS-lOd '• ¡- ■ t..| del"inmueble y.,demás.icircúnsiarteias del -Arf..

. d.o¿-due íebihuscripto- ¿Secretaria':'hace- saber | 574.;y 57;5; delKgód‘.-Sás Proc. citado.Hágase.
Salto; diciembre 16 ? saber, al-¡señor, intendente; Municipal de la iní.- -

TRISTAN C. MARTINES; Escribano;] ciqción-:;de §sie'juicio."íLunes^.y jueves, a-.-si.^ 
guíente hábil; en .paso; de;.feriqdó para.yjQtiíi-. 
caciones-en Secretaría. Habi’ítase la- próxima,, 
-íeria-.-.a los -.fines,; solicitados.. Lo gue el sus-, 
.crito •Secr.e.tgrip1L-.de-íerig hace.¿saber 'a.-sus 
efectos. .-—-Sqltaz ¡Enero,^ de-1.947,.;W- RQQERX0-; 
LERIDA, Escribano. Secretario. — Importe .?.-40¿- 

. ' ;L..e.il7|l,al23|2|48-

pór.'.mediol'delhpíéliSñle.. - 
de 1947. -- 
Sebretíiriós

. Quedan^-.habilitados- -los. -uías-.del— -próximo 
mes de Enero para la publicación de este edic
to Salta,

- C. “MARTINEZ,. Secretario. — Ipipprte $ 40.-7 
■-el24[r2¡47 v|30|l!4e’

OB. ; .te'l- -c .-...ir, .to-.’j

.. W-j333- IÑFÓBM& PÓSÉSÓRIO1?'— 'ftabíeñ-/ 
deíse’ pfeserílcfdói'’lóíi‘'séñóres‘’LÜis ' Bénitó Tirci- 
do', ^Fránciscb ^A?‘ Tirado', Mario Losé' Tirado.,„ 
Bllfifca^lóséiina 'firdáo k'de' 'Zel'ádá, ftéctbrj Es- 
thér'Herñ'iéliñ’dS? Mgiía1' joséla' y Eduardo’ Da- 

g'óÉSrio '•Tiíado, 'bíü'moviéntió"j\ució; ele,posesión. ;• 
tréihtóñáí ‘sbái-c 'líf jriifdd'' ‘de íós lotes 7 y. B,¿! 
rñctnzá'Sa" 1' efe "íí(ál'‘Piédrás'¡nt)épart.aménto Me- • 
táií 'óon"ié'í:i:é'ñsib’n'''de' 16Ü325 metros 'dé frente ■, 
p“o?"'í7¿ °áieírdsc§é'Iíon'ác>, 'imitando''Norte,, pro- i 
piedad" qu§ ffeé1 de" franLiscí? Tírrestarázu,; Sud,1- ' 
caíié^pübl’ica? Este,’ lótéJÍ.8''y Óésté',1'lote ' 6, ¿t ’ 
lbt^^7¿' y 16.65 metros, de-frénte por 7t) metros propiedad da don -Oscar Lárrán-'Sierra; al Es;

■ d’eXJfbri‘do‘,“limitanSo: Norte, propiedad'de Frah- • le< CI • - ’ • » ••»— n-J-« j-
cis'có 'Urrestai‘ázü,/'SÜ'd, Jccille pública, Este, lo- 

■ té1’'9u'y“ Oesíe^ Tote ~7;‘'descritb,- el lote’8; el se- 
ñ‘oM!Juéz'!<ié "La- instancia y IILá' Nominación 

'énJ'lp',‘Civil, •‘doctqt 'jÁJberfe'E./Aústérílfz cita y 
-empíada’'*lio!r’'ediálüs'"‘qué sé publicarán durán- 
té1!’freí,nta’ díás eh‘ los’ diarios Norte y BOLE
TÍN' OFICIAL, a todos' 'los que se consideren 
con-, derechos en los 'inmuebles individualiza-, 
.dosf;,piára^ple*‘’,a”éniro de dicho término se pre
senten a juicio, bajo apercibimiento de ley. Pa
ra,,notificaciones ,pn.„ Secretaria, le.nes y. jue- 
ves o aía subsiguiente hábil en caso de ie.

’ rigUb.""— ‘Edita, E'‘dé .'diciembre de 1947. — 
.tStSÍAN C¡. MARTflíJEZ; Escribano Secretario -- 
ffñpor?é',,"$ 407 e|19|12|4? al 27|1|48
■ id otqhn u-j i‘Ji- _s.. .. ................- .

’ *^313

iiiéñsíanesrv encellada- .den Ira. Jos rsiguíeñles
iímites: Norte, terrenos de -.Agapító.» Céspedes-y . 
lie Luistf-¡Er>'ae;1ydcd; ISúd, con propiedad “La; 
¡Armonía", que íué de Rogelio Gamberale,-hoy- ■ 
de la solicitante; Este, terrenos de las\suce- 
Mórtes'- de’T-otIrí¿''-y"Goñch’<?'y'-‘ál 'OesW c*án 
íá¿' cüftfbféñ”-!déf- ceííd del -’Gdibár-L.-'eri^la-Pquá- 
Je’ córfe^Oridé-por ":süsw'tít'uloS -la'-'rini&l^de^láV 
irtisHiá, él' señbr" Juez’-de lá*causar;do'etbr^AT-“- 
'beHo; Et -Austerlftz, ha ’-clicládó ’ él-‘s'ígüiénté "auL ’ 
lo:'-"Salta,“'diciembre -1'7 'dé 1947-;''-KfeñtÓ ló-SOr’ 
;liciiádb'¿a'bls. - 3Ó|3r'y Ip dictaminado préceden1-1' 
itóítiente* p'orTtel señór-'Fiscdb7üdicíaIK'práhtíqiíé“' 
;Se’-póF él-’-iñbenféi-c propuesta-dónJ1 Pedro; FéíP 
pix Rériy" Sólq, :lás-' obérdclóñes--dé“’déslinde{s. 
•ménéufa y amojonamiento Hél'-'iñfnué’ble*-'ihdí-* 
ividudHzátió'Jéñ-'-'ati'íos',*- 'cómo "p'értéñedierfté ¿f iST 
• soncitante, previa aceptación por ef^tíísm'ójPdéT 
;cargo,, de perito y''-póñ^aselé^'eñ' póbésfó^Jle 
! d.-cEd'toai^ó.1'Líbrese ofióios''á‘íá DiréCció'rpGe. 
n’éral''de’J Kiiáúébíes y a la Muñici'óaiídbcf'’»d*é^ 

'Rosario de lo Frontera, ¿á fin de que infor- i . to .
raen, respectivamente, acerca, de "la existenciai ...- ...,-. m «

>s o intereses fiscales

■ Hfr 3350 (Habiéndose presentado el 'dtoctar-i. 
Abel "'Áriás'.'Ardridá, r corr poder y-."tíEuloj basr. . 
imite' don- Oscar- Larrán . Sierra,.- eolicitandé ' 
eu'deélinde, mensura?.VrnBu^cnccmientoidel hir, 
mtiebie: ■ denominado.. ';ítamddilas:",:-:a,: “Tunáido i-i 
wbíéado ente! Distrito idéiiRamaditas,’ ..Departa- ! 
mentoyde Oíánfás: estd Rrovincia?-.cómprendi-. i o'-Tñfeistencia ‘dé'ÑeTfenbl

• ’ ---- 1.:--»- —t • a-muñiéipdles;- dentro del Íb¿fínié’tró‘ déi iñníue?.
-. tsle’- dé- '¿fue se ' traía, -‘así ctímo'" iáinbién . sT- es-» 
| fúViSreh-'inteíesádas pordfertér pFópied&'dés^cpI 
; ©blfaníes. Pdra notificaciones ¿n’iSécrétarídj.Tu- 
'i nétí' y’’ juéves o día' sigmente'hábil 'en-ccíso.''dé 
: feriado- Publíqueíiée'edictos en íos-hdi'drios La 
¡ Provincia1-y" BOLETIN GFICIÁE 'du'rqñté' tréintó 
. días; cóñ' -habilitación deT la'" Iferiaf dé' eñéró 

, próximo:’Salta, diciembre’"!'? dé'Í947‘. ‘ TRIS?
TAN C. MARTINEZ, Escribano'!Secreidrió. —b Ini*1. 

¡porté 40; ' to

¿©'dentro de -los.; siguientes, .limites: -Nár.te.^cari ¡ 
! prbptódad-'de -lri sucesión de .don rFaéuodo»>MfcuK 
; quiera? aMSud. -con la .finca “Bamscdital'ziia “Tus 
■ nalita",' o MPozo' Largo",Lo “Pozo Negro",- de

j te, con 'á finca denominada "Hozo.- Hondo", de 
lá-viuda'de Jordán; y al Oewlr-, con bl río San 
Francisco;' el señor jiiez de la causa,.-doctor 

Carlos Robé'rto Aranda,. titula.' • del Juzgado de 
¡Primera Tnsláhclá y Primera Nominación en le 
’Civil de la Provincia, ha dictado el siguiente 
■auto: "Saita.-B'icieiñbr’é' 19 -de1 19Í7pPor ‘presen
tado, por parte, y constituido domicilio, de 
vuélvas'é' él poder dejándose’certificado en csu-' 
tas; ‘habiénd'ose Herrado - los'requisitos del ’-Art’ 

i 570 del-' C: dé Próc? G. practídriesé pof él -pé- 
Irito' propuesto' Ingeniero Rafael J.‘López"Azua-1 
i -a Iris operaciones de deslinde, mensura y 
amojonamiento del inmueble individualizado.'en 
la presentación que antecede, y-séa • previa 
aceptación del cargo .por el-"-perito que se po
sesionará del mismo'en cualquier audiencia y 
publicación de edictos durante" treinta días en 
los-diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,. 
haciéndose saber Ja operación que sé va d 

; practicar a los linderos del inmueble y demás 
■ circunstancia del Art. 574, 575 del C. de Proc

C. Habilítese la próxima feria-de Enero a los- 
. fíne» 1 solicitados; Lunes - y jueves' o siguiente; 

Hábil én caso ‘ de' feriado para certificvcionep: 
ten" Secretaria'. Hágase saber di- señor Intenden
te Municipal la iniciación de- 'esie juicio. C.( 
R. Aranda. ’ ' ' " .
. Lo que el -stiécrife- Secretario - hace' saber a' 

'•ius afectos,- por 'medio dei preseñte. — Salta- 
'Dicienibre 22 de 1947. — -CARLOS E. FIGÜ-E- 
-ROA'; Secretario. — Importe S 40'.—:■ ■
o.-. i ■■■•-t!-e!23|12|4l7‘vl29}ll4B

V.'
■ 5,'Xioóiywrn ■¡ < ■ -O- ... r - V • .

- .-KL 341-1'j—í.DESLINDE, MENSURA Y AMOJO-: 
F'IAMIENTG),-. —nHabiéndose -.presentado los se-'

. áipres .Benjamín, ütomás, .María, Ana y. Emilio■ 
.Qhávez.-y Elisa; Cháyez de San Juan, iniciando:

. juicio,;, de deslindé mensura y amojonamiento, 
Jrjel3;ipinu.eb¿e-sur.gl-.denominado-SAN NICOLAS 
.ubjcgdo -en Cel deparlamento de La - Viña, de, 
.esta provincia; limitando: .al Este, camino'que 

.-.lo-.jsepara dé.-lq;:finca_E1.;Carmen; al Oeste y' 
JJprte;.;arrpya¡ La-Costa y al Sud, con camino

• ..guef,lq;sepgra-.de-.,prqpiedad- de Herederos Bo- 
-Jíy.ar,, con extensión.;qup. .resulte dentro ¿de-esos 
.-Jímites, y que se calcula.,en. ochenta hectáreas, 

-rmás£.p:.mi.enqsi A..:lp que .el. señor Juez de 1.a 
(Jnsigtjicig .en -lo..-.Civil, 2,g_- Nominación, doctor 
. -Carlos, Rgbqrto,_Arandg¿.;ha. -dic-tado. la, siguiente 
. resplación: Salta;-..diciembre . veintinueve de mil

.^nqyecie.ntos...cuarenta, y , siete. Por. presentado,
..poraparte y, constituido., domicilios;:-‘habiéndose |ció'ri'* dé doña Irene. . ,
_tlle'nado .'los--extremos ,d?l. Art-, ,570-, del Cód. oe gcifdiíido deslinde, mensura y 'amojonamiento de 
jTJro.c,-, prqc.iíquese; por . el - .perito, -propuesto In-i'ltr finca denominada '“Ceib.al",' ubicada en.,el 

¿g^ercUte^ .Ja^pgnaciqñes d.ev deslin- 'd?]'^ismp' no;nbre, del departamem

_ d,e, mensura, y amojopaipierito del inmueble 4n--j->’i-1 --w..i?r; ... -
' ' ’ to de Rosario- de la Frontera, con extensión

• .di vidual izado en la presentación que antecedía:-..':-ii '■ '
y previa aceptqción del cargo por .el perito? aproximada-. de’ doce veuadrag.- dé .frente- por una

. OTAeiaíF^WCió;---^7, ■
-W. Tu": • ------------- í__
Ñ»‘ 33Ís7 — CITACION A JUICIO — EDICTO:
Poi el presente se cita y emplaza a doña Epi
fanía Jaiva para :que qevpíésSn.f§ dentóSSdéi- 
iérminp, de 20 día, a contar desde: la Primera 
publicación, de esfe. adtelo ’ a. 'estar: -a,'derecho 
en el.juipio ordinario que por.divorcio y-.sepas 
rqcióp. de bienes. !o.;sigue--don Juan .Vránjespán
te el,.Juagado'..Givil de -Primera, Instancia:-Ter
cera Nominación,., bajp prevención: deMque' si 

,np '..compareciese, dentro--jlel ¡.término señalado 
se. Je, nombrará defensor -.de oficio: . -. .O'tT’A.M
,Saítq; Diciembre 27, de.1947:.,.-, .-,
. TRISTAN. C. .MARTINEZ i-». -'EscribqnoL Sed; 

Importe 3 25.—. , ;e|8|l. aL¿30jT|48

•Ní_ 3333 — EDICTO — DESUNDE, MENSURA 
AMOJONAMIENTO — Habiéndose 'presenta» 

fe'él doctor Ernesto, T. Beclter, en.representa» 
Lanzl de ..de Cores,, so’i-

- EDICTO

¿ _._..VÉhiTA.PÉ-MEG0ClQS^- -
N» 3418VENTA DEHEGÓcÍÓT Ley TP 11867

A los’ efectos'- de'"lo préscriptó-'-por "la Ley- 
Nagjonql rujnipro-.JJ-86^ seyháce.-.sgbejyqueycon 
la intervención del suscrito .Escribana, de.Re- 

.gistro,. ¡se tramita la venta del ."HOTEL -¡G©- 
LOÑ" ubicqdo en esta. ciudad en- Ift calle;,Bal- 
caree N o. 999. de. propiedad .del señpr. Nicanor 

vCótor.áJ señor- Valeriano, .García: Gómez,-^que
dando las cuentas -a pagar y cobran,-a.-porgo 
del vendedor, » ■ . .

’Para la oposición cofréspóndieñté, a ésta Es

cribanía,. calle. Urquizaj. 434, Teléf.-.3144 .Sal

tó? enero 19 de 1948'?—. ‘‘HpRAClÓ^ 1L'FldUE- 

ROA to-i Importe $: «i" . , ¡-¡'.i ■' . h-

' :.¿[20ilái’24¡l|43.



•É&LÉtÍN BigW ^ÍTA? ág^DÉ* ENÉRC?’ DE^48

->W 3415 ,-j-A!-TR®SMlSI0NtDE'ESTABEECIMIEN- 
T© COMERCIAL.-’-C- en;. ; aci
’ -A i los--finés "previstos1 pór'Ta" Ley- Nta - 11867-, ■ 
se hace saber^ue • ante él suscrito-- escribano 
se tramita la venta del negocio -“Modas -Pe
ral", ubicado en esta ciudad' en la calle Mi- 
itréóNro: dl'5;''.'qué--don Germán■ Peral : vendé a 
dont-Santiágoo-Torrego. -y. jseñord.'Nati-vidadJtATá; 
na -dei Torrego/ todos7'los-contratantes: domici
liados- en .dicho -.establecimiento..; Oposiciones 
ante., el . suscrito:1 escribano: -c-RICA.RDO.--E. 
-US ANDÍ-V A-RAS, c Escribano LNacipnaL.-:— Mitre 
•BSSta^.iSAD'BA.s^nlmtmrte.'.JR;: .12:.-^- •„ .

cesionarios: N^OTfr&ñcéscL/¿.'Sdñtillán y López ■ ■fei‘t?idJ'ídiciém'bre,''&^ 1947^— 'JUEIÓ R". ZÍÍMBÍÍA- 
NO, Escribano Se’óretafid. Infjíorfe 84;60. 
c.r’"> V -¡o:- -- "i ;i- lelíg^ajílHe

- • ’ ’- * •/ ir c - ~ - j'm'i 3: o»-*

Molina-, en latoroporción de; diez;mil pesos, na- 
.0302 aa AlOiA;-.arí CiACi-IKí-V rUt.-., Clónales, para cada uno; lo que nace el im- 
porte total de treinta 'mil, pesos moneda na
cional® cúféo'legal, (que se abonan" en el 
acta de"suscr!Éirse"está 'escritura y por cuya 
siiind,' el' seriar "férritorialé," les otorga'cqrtá 
dé ’pctgó.1 y en Consecuencia subrogat-iig "los se
ñores Notdrfrancescó;~'Saritilláñ 'y- López Moli- 
ria^n" süs derechos ’ y' ¿ccibnés referidas,' con

constitutivo, hofificándosé, dg éstq .cesión a to-• nes je $ iqq,.

H V J

. NÍ’34Ó5 ~ CESIÓN DÉ DERECHOS SpCÍÁÍÉS 

..;MÉWÚRGÍC¿ 'PÉYREr|i--’ Soc?.de.jRésppnÍ.. ' 
, sabilidad Lid<?- — Capital, ( 13CI.00Ó.— hace 
• saber por ja presente publicación ahilos‘fines 

.... ,. - . 'legales pertinentes que el . socio’"señor"'LUIS
facultad para ejercer,,,que nace dév este título pgQEX ’há.. cedido y transferido las 150 ’ accip- 
coris'titutiVo, ñofificándosé. ¿4 éstq,cesión a to- ■ nes ¿e $ 1(Oq._ qüe ,teníd en éstcrSócípl
dos los demás socios que forman la sociedad, j y jas ^ue sido, adqüiridás por partes
TERCERO: Por lo .expuesto; se,- reconoce en ; ¡gUa]es entre ios restantes socios señores Irig. 
concepto de posibles beneficios en la sociedad, ¡ Zen¿¿ TorinO/ señor Car]os A. peyret, y ,señor 
áí- señor Tefritoriálé;• que renuncia domó socio-'- Mariano Mussari, de- acuerdo a escritura N.o 
Z.°t.esd®.c*°I:a se retira, Por el 'tiempo que ha ■ 459 ^íprgaf!ft ,ej ,26 d§ diciembre.xde^l9^2iante 
pérmérnébiáó jen, ella,.Hasta ,Iá fecha.'la suma ’ éí'Escribano don RicOTdojE.;ÚsOTdivqTas.yX,Im
dé'’cmco miV''pesbs que "le ‘ fueron ¿ñtrégádds .poríerj$. ,12,_ .. ~-r‘" eÍ.Í.5ÍÍ,q^20|Í|48

■,por ¡la ,sppie_dad en el acto de suscribirse-esta ;1 ■ • - -a —
cesión. CUARTO: .Las,.representaciones traídas j 
a la sociedad por el socio saliente señor Te-¡";- mTRTiír*'n
rritpriale,,en_opp.r.tunidad_,de su -iniciación,que L'?£-! F'UXlUvMlO- o-‘
sonSa-sdberr-sucesiort Germán*^®, ¿ucal^ Juan ,- -34()7-'__ LICITACIÓN PUBUpjl*'^-- DIREC.

tóraham¿Xqla;.,conpe?ijq& de Bodegas ¡-ciON*'GENERAL DE.'"Á^Q'ÜÍTEC;TyRAÍ-,Y]jjHBÁ- 
y Viñedos "Él Globo" Ltda., ■ NISMO. ■ -i -•
del señor Te^ip^, á?KSg^do al artículo' Llámas/aÉLÍcifácii^Wtaa16 
dje, y seis del contrato. s^ciql. De acuerdo a • de Febrero lg48/a 1*^0í/para* laj.cons-

- • - •” trucción de una Estación Sanitaria Tipo^A, en
ía ?lScdKáar d^"'El Tala'' (Éstactó^ Rquj de 

. r'log' ‘Llanos)', cuyo-presupuesto oficial asciende 
cTiá'^cdnlídacrdé $ 170.568Í42 ‘(ciento Retenta

^tíiil éíuinientos sesenta y ocho pesos, con 42|100 . 
ihi|n. de c|l.),’ autorizado según DecretoÍN.o.7587 

HéT Ministerio de Economía.. ,,,
Los pliegos “3e bases'y'condicióneos , geñéra-

"les; podrán’ adquirirse eñ? el Banco, Provincial ■ 
de Salta, previo pagó de lió .cantidad, de. $. 40. 
(cuarenta pesbs m|n. de c|l)..

Las propuestas se consignarán q la. Direc
ción Genferál de Arquitectura .y.'UrEáriismo 
(Sección Licitaciones), silo en Zuviría.N.o 536,

nal

” *-N’?'3404 TRANSFERENCIA' DE, NEGOCIO.
Alpg; efectos prescriptos por.la. Ley; Nacional 

N.o1 11.867 se Hace, saber aue por-ante. esta! ii£,»L •rrij«4 L-f.'l ■- V U- tid • 4
Escribanía, calle Mitre 3,19 se, tramita la ven- 

"la 9el negocio.-,.de panadería tde propiedad de; ixiF- £«¡>91 Lt-íí. . :;Ut J*
don Juan Paspalacho, ubicado en el .pueblo de

• ■_ir«K4;*JWE '.--1 xucr. 1"El. Carril Departamento de Chicoana a .favor - r/.va1 uoljít -o’---.
de don Abraham Pqlome.que. Para oposiciones 
en esta Escribanía. — FRANCISCO CABRERA,

-Escribano. Nacional-.—- ¡Importe. $id2-.—& jiA ‘ 
lWa t¡ .jé|F5|l¿aÍ720|l|.4d

M U ¡.’" m. /DC! - -tó"-. o.v. Í-KXÜU sU.-i.-'H 1:.ÓESI0N:DE-J5EREQHpSr.-fCM.
. ^Ac::S30aÍ<A'lJE.S;o-i -c.ug

■'F 3416 — TÉST1MÓÑÍÓ: “Escritura número tres 
cientos'..anca; dS> cesión tde=-treinta acciones" de t 
Lsil pesos cáda- una .que; .olorga-idon:-Luis José i 

" • Fúrritorialei sai'.íav'ori-:de Jos'- socios .de ■ la ;So- s 
- -cie.dád Jistablecimiéhio l'fotarGndustrial Jy J-Co- • 
•merciaL Soetedad- de-?Resi5onsabilidad Limitada .

. céñotég .Mauricio Notdrírancésco, Julio. Alberico 
rSantillá;- y, ¡José,:'Lápaz.. Molina, por- $>-30,000: 
-.n'|n, '.als-contadairEn testa-Shiflad. ;derSaltq,.-'-R.e- 
i-pública AigentináÁ>.a Jos ¿trece ;.díase del mes 
..de dieihmbie. de.-nnil.-.novecientos -míanenta- y' 
'siete, ante mí PIO CESAR .FIGIJJEROA, cEscri- 
Lano de Registro., comparecieron don LUIS JO
SE TERRITÓRIALE, argentino," !&ó‘n'1MÁ’URICIÓ 

' .jNO.TARJRAÑCESCO., italiano,- dqn ..LUIS JUJ3E-
t,.RL¿Q . SÍÍNTÍLLAÍ;!,. argentino y. .don JOSE .J.0- 

PEZ,.Lj[OLE'lÁ, español; tpdos/los pomp.qreci,en-( 
tes,.,jCqpqdo.s,. vecinos. tde es^g.jpiud.gíl ¡comer
ciantes,. inayorcq .de. edad, d.e mi.cg.nocipjienta 
.do que,:doy5íe-.como que formalizan este»,con
trato de cesión. PRIMERO: don ¿¿lis, .Jo^é Tqpd-’ 
loríale, transfiere, a favor de los señores: Mau- 

. .rielo •i'Iotárfranoesco,'iJulio..iAlberLco.-"'Santillán y 

.4 José;-Lópezi¡MoHna?;treintá accionas-’decmil-:pé- 

./ sosxoadq tina: que-Té pertenecen, en' el carac- 
.' ter de socio de la razón social de-'Establéci-^ 

miento "Notar" Industrial y Comercial. Socie- 
'dad1 de R. Ltaa, cori asiento en esta ciudad de 

-é S&ltfi-'IsetJúíí 'dorilrdtó áe‘"'fe¿p’orísábilidad'"iimíta 
... da. celebrado;_.ern 24.(deRabril-.déL presente .año., 

registrado . en el. Registro ,Público del Coprerciq. 
de l'a Provincia "de Salta,, al. folio doscientos 
sesenta y tres, asiento'mil 'ochocientos sesenta 
y uno del libro i^úinero. veinte.y .-tres de: con-' 
tratos sociales,- con fecha veinte y ocho de. 
abril de mil ¿hdvecii

aieM sern qet contrato.sHcia'. ue acuerao q- e Febrero lg48 i0;; - la _
los artículos cuarto y quinto del-referido, con-I . ., — . IR-, n- J
trato social, se t ' )" '". ..J ,
administrada en adelante por los señores .-Ivíau- 
ricio j^fotaiírancesco-y-Juhgy^-. Santillán,-a; ta! i/j- 
efecto designados , Gerentes. rQLnNTQ:? Ijlpr los : 
ceriiHcgdos’ producidos .que .s.e agregan; ,g esta

I matriz resulta: Que don Luis José Territgg.glé 
no está inhibifio. .para..dispo.n1er(jie jsys.jJqjenes 
y que" las qccignes.¡que qngj.enq noi estápj.gr^r- 
vgclqs,'"certificado rdel ¡Registro.^Inmobiliario ,nú- 
meto "cuatro mil seiscientos treinta y ,cinco ,de 
fecha doce del presente y; que están-, -pagados

1' ' ' '•■■•> ■■ ' y - i.
________ adjnjirentes ..-señores Notarfran-

"césión "hechá a su favor en. las condiciones- 
referidas. El suscripto escribano, s 
miento de dq.-ley •once-.i.-mil-ochocientos sesenta 

r¿-\:ri te ií-.uf-XML'.n , . !y siete dü"ls dé Haberse publicado los avisofe- 
de. transferencia de le..: acciones comerciales en-- 
un diario de la lo'callttad durante cinco díás y 

“una-1 vez éri el'-BOLETIN OFICIAL' y que'hap 
curs'á’do diez’- días' ’fhás"’ ‘desde Id'última publi- 

’cacióh- si'ñ'"''qúé" sé“hdyan formulado bpósiCio- 
fíés “lé^'áfés,- Ííliyos''ávisos"1’ están insertados en 

-'lbs-'-efjémí)i¿ires-í qúfe !se -acfjúntá." Leído “y ratifi- 
úádíP;sú' ConléhidóJfirman córr'los-'testigos' don. 
■Jiflió ‘M-.'-Aleitián'- y doti Mahu'el A.:-Soto; v'éJci- 
■nos''!Yr3háBílés‘?’Síg'ue a' la" otorgada éf'día • d'e 
-hoy, - Corriente dl-'íólib"mi! trescientos .seis, de- 
lóeto lólrcual?'Uoy í'é.'"Redác(ad¿r''én‘: los sellós 
números ciento- veinte y .nueve mil ochocientos 
ochenta y tres, ciento veinte, y nueve mil achó- 

::ciéñtos--déhénta V -seis y presénte ciento vein- 
¡ta y-nueve-mil-clchociénlos ochenta y siete. M- 

re, . i ' u ''' ■■ " =
NOTARFRANCESGO J. A>¡ SANTILLAN .— L.

1
-Jj TERRITORIALE •- CANDIDO. >DE GARLO L^' 

‘‘ -7^. r ““'i j: LOPEZ^M.J.':M‘. ALE&AN Á- M. A. SOTO? 
i'ánlósdcuarenta y siete, que:j: ’-tau u"1'- •

he tenido, a la. vista doy fe, con motivo del PIO CESAR FIGUERO.A','-Escribano: Hay 'sello 
" ’rétirb" ’dé’ la "'sociedad del cedente señor Terri-

tórrale, -en' 'virtud'"d^-Tdzónés • esjiécidléS. 'que' 
..•i.i.hgryhhech.o; lugar,..Jos^.soctosa. accionistas<• en 

asamblea, ñor unanimidad de votos conforme""- 
lo establece él artículo doce del mencionado 

-■ i;Cpnlraio.7;aoCialt,:SEGUNDO:'. Que - ésta"'Cesión," 
--rtcee; hace por;-parles', iguale^ para los señoreé

los impuestos fiscales y municipales, y en .con
secuencia los ad| 
pes^o, Sallan'y'£óp¿z Moliri^ apep.tq .esta ■ en cerrado.'.y., lacrqdq, en-. un .fodo.-de- -

” .....--’Y^gherdo a la. Ley de Contabilidad..vigente,-,las 
en cumplí^- Se^n;^rf¿í^rdía^^X^l^o ‘de 
líos sesenta jg^g a Horas 10, en presencia del.señor Escri-

- . 1 • * L -’•-.»>*’>i'.-. 1
baño dé, ’ Gobierno, y de los^ interesados-.. cjue 
concurrieren . al acto. —, ¿alta,Enero..-13. de < 
1948“ —'íng. WALTEÍ1 E.' LERARIC),. Director .Ge
neral!'de Arquitectura y Urbanismo —.SERGIO 
ARIAS, Secretario General de Arquitectura. y 
Urbanismo. — Importe $" 45(20.. . -

' , ’ ’ ’ ' ' '■.e|í5|lal’Í6i2j48

y estampilla.
&. irv -.- ’.xi . . ..- ■■■ — -
■-.g-R&g^trO'.-P'ábligprdé •Goínercio "de la Provincia

.'.r’i:r ‘
■<Sfe án5tó”-‘eP‘firime’r'Restimónlb dé está estiri- 

•iúfa,1ál folió"'344, AsientoCNro.'T844, del’ Libro;
• - t _

N/ó “23;, dé-:Corjfratóg Sociales, con féchá vein-

.. ¡ . ' . • •'« •• -. - . _r. O! .: • .S"
jp 3401 — DIRECCION.PROVINCIAL.DBTSANU 
PAD . u-^ ,. ............. (
... .-■ <" ' ^^Mtápión Pública^ ...a,.;: q'

Llámase q„-Licitación. Pública pon-, el térmi
no, de 15 días, a ,par,tir .de la fecha, • pqra:. ad
quirir instrumental y demás artículos que , se 
detallan en el Exp. respectivo por un. valor de 
$ 12.000'. (Doce mil pesos moneda-'legal)' cu

yo detalle y pliego de Condiciones, ■ encuéntra

se á disposición de los interesados",- “é'ñ 1 la 

Oficina de Compras de; -la Repárticióni2""-^ .

Contaduría, • Enero ' 1-3 de ■ 1'948 ' ' '■

FRANCISCO CASTRO MADRID, Contador Je

fe de Compra — Importe $ 20 .-201 "

e|14|Í!ab30|l¡.48



:T 
-aWS 7H ™Cip^e?WaWoiPEebS^<,: 

. orrodhoaH ,014 '
8!'MéSI®s^eFiebicitaci°n Púb'ica, por el término 
de 15 dias, a partir de la fecha, para adqui- ; 
rir mobiliario, útiles, instrumental, artículos de |

mu ..pesos moneda .legal cuyo detall 
aanitaoE.n noiopoilduq efneaeiq ,pl dfí, Condiciones, encuéntrase a disp 2IUJ. ranea .oiooa 1? epp .aeineniiM los interesados, ,en Ja <Jncma,d.e C< . ■®dSffa,a^ng^tnCPeV l^^Jl

^q^OW§rt¿U!^0W TOri eUp
.gal aeronea aoiooa aejnoiaar aot aik

o.U miiJiroas D obienoo eb .inoaanM onniul-.l
efe ifeó'ííi5feBK1,E&jM, 

-^írVRí®fifea;^BitóA1§3ÍH ls
GENERAL DE AGRICth.'FuÉkoc¥

■^KNKDERra:--------------------------------------------------
. En cumplimiento a la dispuesto por decreto!
N.o ®S5íi^&£-«2dsLTí®,Lllámase:

-pasTa^^Bijá^R ^fofe^°-^c^edWos,

fes del Departamento de Orátí: OMBIW '
Lote 2 — Fracciones 1, 2, 3„ y 4 .,,

31 tífe Is2 ^PTrSgMs nW‘7 J7 ° 93DmDU ' 
-an£8t!pl ^rng ¿D^argorí^ ,818/ ab orardaR eb 
na lA-oaiT niiDlinbé nóiobfaS orw ,eb nóioomi ¡ 
ró W ® a|T W. fe"C<adl<SSSMrrB?- 
poncuentes. pueden solicitarse sin. cargo. en la iruoilo otsepqicaeiq QY^o Jaortolu soi

. ■ óuvina dbb, .donde deberán ser. remitidas• • OplISfc noo soasq oiíoo, v ninesep aoineinu/p lutf.

Ya eY día 24 de >$
abiertas en, presencia del señor Escribano, de -o?enep senotoibnoo y aeand sp aopeirq. aod , Gobierno y los interesados. asistentes, q! acto - 

ÍDlognjpiSI jf^ro 2'9den19f§lnlUP&D mnboq par 
fIn8 9lf

.(lío eb -Ji m 2<x;eq DinsioLr») 
. Director General T I:

- saA<z.“ri2W:
■ ,682 o.VI DhiVuS ne olia .(¡sertotobiioiJ róiooect) |

■ '9fN”cá$9 — je^fte^pófeoe

t>b QlSld^^i^b, 6L ülh le, soneido. íiünes-osúp .* tífovision de forraje durante el año 19485 i 
-hoa-3 'xana? leb,DÍpnea©iq 119 JH amon ruoFBÍ De conrorniidaa a lo autorizadc?. por T)ecret¿ 6Ifío ^«cKS1 2%bd¿ dSfiM?^ /e? cg?r?e3n______________________ . ...

■^^ofre'^S^TremTa ffias ■párqlá^royision dednri E&pa ^PÍlfíKSH
OI5H38 —,- ameinodiU ,v muioetiupiA eb toian150 toneladas de maíz gón .cascaree y ^InQ, jq- . y bwipstiuprA ,pb, iDioaetd pmisissd. ,8A1HA nelaaas de allglfq enlardada, de primera, ca- , ..OS.dk $ eJxoqmi, - omajrindiu• 8Maí%ñSlad 9^0 cab^ar q-L

presta servicio en esta repartición; llena

- - - -

seqód y nñlIii&SASStBIiElfi.’Svi ¿epiTOnojaeo ' 

¿D«?Í Be:W.'
R^^Mo^p_oWfA.DfaD" ;™ra 
-dó, pbeqpnr sosea Jira Dinisti eb loioi ejioq 
r Salta, Enero de 1948. -r- Estimado Consocio: le _pe nonoefo es eup,ttopeT osino eo Tonom

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art., OYHo -ioct y Diumose pise ssiianosue so orao 
80 de los .Estatutos,y en mérito, a la resolu- ofipo jopioio eef .elnhoirner iones le »ociujf 
cion de la Comisión. Directiva, en su sesión de -92,201.0 npOTaVs oioneuosanóo ns y proq eo 
WJeWYdÍSW^ 

: nQoa^»H?9l§ie^snofooD¿.Sa Cn^bp?T !j cíSaohHj.wqO lastnefacitQddidteeiaerf-'srfcnQiísneaofccéá- 
ofutir e^ae sb d^DHCíeU^9kir^Cob?KrjHl' 1 ’ífeoífih'itÜHLDWnn—nn<Ai»nr!rwn!^ArrmShn»rferIoc>r>«»trán. 
bglcaice. 6537 g las, 14.30 horas, para..tratar la -oF u aoiasp pías sb eEODnnouuoii .ovni/nlanoo 
siguiente QRDEN DEL DIA:. . , . ,.DPbaraoa o¡ nbimoi eup aoraoa enmeb aol aob 
«4’ 43®ñ®49'i ddl Aete’dSñferibk. ioR OH30R3TV 
.bnfaeraoa pí nP aoioiiened aeldiaoq eb olqoonoo 
□i&aRB?¿®eM?Jrir $0-
pri eSÍfd<xnneH' la toq pillar ea oiorin ebaeb y 
DrrtBW’ISaBe? ^'OW UieHOá?Srt?M-
aoKn¿aifrie

otan le na borójMS^qjif|gg 
apblrxrt 3enoiop)neaeraer api iQTOAUO .njieeo I 
-eT roñea gineilna oiooa le roq bebeiooa dI □

=Ne-Í'3$ sb siAÍSSe°í)e’!PKES?áí)idé 
’TxHíCffi. rSSteíAíI. ••r’bil "odo© 13" aobeñiV y 
sluoltro Id obr^ggAy^ ’FfÜdáL'tócj'9'1’ 1Of,9f! !sb 
9 2? d^BfiBr^W.lH díSl svigS?4fe.

8bffi^9l8^3tl — n*uP X olTOira Bolrroitro aol 
^’ÉtóÓ^LSKgsSpg’‘’^M&rffs 'fe“aae .^ál 
4¿pl¡ilfo aftcffS§E 2°1 ’10‘-l euratsbn ns Dbmtahiir.ibp 
®‘ . I^M’Á'fkffSÉ? t^dr’

ios y las • cuestiones sobre .jSKOfgffiltgS) gjsf 
.teñ111'®?! ^ed’PHl’ABq efoltes^^Sá1?15^! PK*C~ 
jlílS^frsr:'9nofit§Sí?eiitielJ>tet!’®§5ítl'^<eYÍDa eopd su 

'6Oif§ÍÍ5éfiÁÑ!SQPsn '9b Din9v DI DiirnniJ aa 
1 -iM elípo oí na bobera otas ne obrraidu ,"Im

O QíaeapoÍD'al'íqntíc.uiolLñ.ñodebidecnaió N:c4 6604 
. ^dr/PddeBivEjgííut-úzoñdisponascui'sanpiósrrcííitaróa 
•i jfci«teé> delneítp&diento! nzeÍKSbqagtoriad’ eáieriH. 
i ••frt «ve» Wny-ntr'l '1 rte»íenr{4ffM?Yr*f  vífeurvi rTesrírr?>ít»-»r»Á^~rm E>r»r>írrTT»A).
i .IbsiSffitóydliSue—pudiendriiotcorresponder leenetráo- 

' .slüiMde—laIdreyoAT43 cqueIÍT.eglan?erff<l\ErI[éj,e?áí- 
cio de las ■p-r.dfésipneró-deilIngerfií&ó^SA.rq-uiíec-

8tól|§£ &güj8ñ^isor, el H. Consejo,

RESUELVE:
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RESOLUCIONES N’ 220 — EXP. 2576)1947 M.

E. CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA 
. AGRONOMICA REMITE FOLLETO 'REFERENTE

REGLAMENTACION ING.’ AGRONOMICA: Se 
toma debida nota de lo actuado en el • expe
diente 
niería

' tro de 
menta
suelve: Reservar el citado" expediente
H. Consejo como- antecedente" para el estudio 
dé las reglamentaciones en el ejercicio de 
profesión a que se encuentra abocado este 
Consejo.

del título, ‘ y considerando que la Inge- 
Agronómica no está comprendida den
las ramas de la Ingeniería que 
el -Decreto 10801 y la Ley 1143,

regla
se Re-
en el

la 
H.

RESOLUCION N’ 221 — EXP. 26765)1947 - 
210)47 C. P. — HONORARIOS DE PERITO ING. 
J. JULIO MERA- EN EL JUICIO DIVORCIO TA- 
RITOLAY LUCILA C. DE vs. ALBINO TARITO- 
LAY: Visto el informe producido por el Con
sejero Ing. Juan Ramón D. Saravia, en mérito 
a la Resolución N.o 213, y atento a las razo
nes expuestas, el H. Consejo

R E -SUELVE:

Art. 1’ — Hacer propio dicho informe que- a 
continuación se transcribe: .

"Salta, 8 de enero de 1948. —
"Tengo el agrado de dirigirme al señor pre- 

' sidente para informar sobre el pedido de regu
lación de honorarios del Perito Ing. J. Julio 
Mera en el juicio "Divorcio Taritolay Lucila C- 
de vs. Taritolay Albino", y cuyo importe es
timo en la suma de $ 1.453.18, discriminados 
en la siguiente forma:
"Por honorarios (Título VII art. 2!

Aralcel de Honorarios — Art. 19 
de

•"Por
la Ley 1143 
gastos .efectuados

,$ 1.433.19
20.—

Art. 2! — Devolver el presente expediente al 
Juzgado de procedencia.

~ .
calle Alberdi • (9.00 mts.), con una superficie 
total de 417.06 metros cuadrados.

Siendo las veinté"y" treinta horas, y no ha
biendo más asuntos que tratar el señor Pre
sidente da por levantada la sesión. — S|C.

.$ 1.453.18''

N’ 3383 — _ MINISTERIO DE ECONOMIA, FI-1 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE INMUEBLES — EDICTO DE EX
PROPIACION.

De conformidad a la autorización conferida 
por la 
1947 y 
en su 
sonas 
los bienes que se expropian, la ejecución de 
la Ley mencionada que los declara de utili
dad pública y sujetos a expropiación; los que 
de acuerdo al plano catastral 
cripción 1, sección D, manzana 
rección General, comprenden:

a) ' Inmueble ubicado en la 
las calles Tucumán y J. B. Alberdi de la ciu
dad de Salta, de propiedad de don José Ne-

¡me Scheij, con las siguientes colindaciones y 
’ dimensiones: Norte, calle Tucumán (46,97 mts.); 
■ Sud, terrenos propiedad de don Concepción Eu
sebia Gonzá (46.38 mis?; Este, terrenos pro- 

' piedad del -Estado Nacional Argentino (41.02 
mts.) 
una 
dos.

b) 
esta 
Eusebio Gonza. catar.trado bajo el N.o 16290, 
con las siguientes col’ndaciones y dimensio
nes Norte, terrenos propiedad de José Neme 
Scheij (46,. 38 mts.)-; Sud, terrenos propiedad de 
don José Neme Scheij (46.30 mis.); Este, Es
tado Nacional Argentino (9.00 mts.) y Oeste,

Ley N.o 868 de -fecha 19 de agosto de 
a lo dispuesto por el Decreto N’ 7420)47 
artículo l.o, se notifica a todas las per
qué se consideren con- derechos sobre

Concordante con el procedimiento que de
termina la Ley N.o 1412 (originaria 133), én 
su artículo 3.o, se invita a los afectados a 
acogerse al procedimiento administrativo- has
ta el día 26 de Enero del año en curso,'bajo 

| apercibimiento de procedérse por vía judicial 
si no formularen manifestación expresa en es
te término. — Salta, Enero* 5 de 1948. — Ing. 
FRANCISCO SEPULVEDA, Director General. In
muebles —- PASCUAL FARELLA, Secretario Di
rección General Inmuebles — Importe $ 51 

e|5|I al 22|1|48

A LOS SUSCRIPTORES

de la circuns- 
46 de esta Di-

intersección de

y Oeste, calle Alberdi, (43.00 mis.), con 
superficie total de 1953.62 metros cuadra'-

Inmueble ubicada en la calle Alberdi de 
ciudad, de propiedad de don Concepción

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
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Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN -OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento. .

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos da- 
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno. cuciquier 
error en que se hubiére incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N! 3£>49 del 11)7)44 
' es obligatoria la publicación en este Bo. 
letín de los balances trimestrales, los que i 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N“ U 192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

«


